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Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 181043 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la promoción del desarrollo personal y la integración social de personas
con discapacidad intelectual en la Diputación y sus organismos autónomos
para 2025. Línea 3 (Código BDNS 826741)

Extracto núm. 181047 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
destinadas a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención
a la diversidad y contra la violencia de género en entidades locales de la
provincia menores de 20.000 habitantes para 2025. Línea 4. (Código BDNS
826757)

Extracto núm. 181050 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la inclusión social  de territorios o colectivos en riesgo de exclusión
destinada a entidades locales de la provincia menores de 20.000 habitantes
para 2025. Línea 5. (Código BDNS 826769)

Extracto núm. 181053 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
destinadas a la promoción del desarrollo personal y la integración social de
personas con discapacidad intelectual en entidades locales de la provincia
menores de 20.000 habitantes para 2025. Línea 6. (Código BDNS 826776)

Extracto núm. 181056 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
destinadas a la promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo
en entidades locales de la provincia menores de 20.000 habitantes para
2025. Línea 7. (Código BDNS 826784)

- Área del Empleado Público

 Suspensión de la resolución nº 1094/2025, de 8 de marzo, por la que se
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aprueban las bases y convocatoria del concurso de provisión de puestos de
trabajo  de  la  RPT  de  personal  funcionario  transferido  al  Consorcio  de
prevención, extinción de incendios y salvamento de la provincia de Sevilla

Ayuntamientos

- Alanis

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  lista  definitiva  de  personas
admitidas y excluidas y composición del tribunal de la convocatoria para la
creación de una bolsa de trabajo para la contratación laboral temporal en la
categoría de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio

- Albaida del Aljarafe

Aprobación inicial del plan general de ordenación municipal

- Alcalá de Guadaira

Lista definitiva de admitidos y excluidos y fecha de realización de la prueba
de la convocatoria de una plaza de Técnico medio de relaciones laborales
mediante oposición libre

- Arahal

Cese de funcionaria interina en la categoría de Auxiliar Administrativo

- Bollullos de la Mitación

Bases generales y convocatoria del proceso de selección de personal de
ejecución, un director y un administrativo, para el programa de empleo y
formación «Personalia+» y formación de bolsa de empleo

- Brenes

 Aprobación definitiva  del  proyecto  de reparcelación "Área de reforma
interior ARI-13"

- Coria del Rio

 Aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  creditos  n.º
2025/CEX_01/000001 mediante crédito extraordinario y suplemento de
crédito

- Estepa

 Anuncio  de  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  núm.
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328/2024-JG y emplazamiento a terceros

- Gines

- Ayuntamiento de Gines

Aprobación inicial del estudio de detalle de la calle Hernán Cortés, 14

- Lora del Rio

Modificación de la relación de puestos de trabajo para la corrección de la
creación de un puesto de Coordinador de Educación

Modificación de la relación de puestos de trabajo para la creación de un
puesto de Ingeniero Técnico Agrícola

Modificación de la relación de puestos de trabajo para la creación de un
puesto de Orientador Laboral

Modificación de la relación de puestos de trabajo para la creación de un
puesto de Arquitecto Superior

- Marinaleda

Aprobación de las bases y convocatoria de dos plazas de director y tres de
administrativo para los programas de empleo y formación 2024-2025

- Moron de la Frontera

Aprobación del Plan de ordenación de los recursos humanos del programa
de empleo y formación «Escalera norte castillo» expte. 1846-2025

- Olivares

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2025/INT_01/000004 mediante  crédito  extraordinario  y  suplemento de
crédito

- El Palmar de Troya

Aprobación inicial del estudio de detalle de la avda. de El Puerto de Santa
María,14-16 y avda. de Cádiz, 77

- Sevilla

- Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-Plan-de-ordenacion-de-los-recursos-humanos-del-programa-de-empleo-y-formacion-Escalera-norte-castillo-expte-1846-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2025-INT_01-000004-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2025-INT_01-000004-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2025-INT_01-000004-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2025-INT_01-000004-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-avda-de-El-Puerto-de-Santa-Maria14-16-y-avda-de-Cadiz-77/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-avda-de-El-Puerto-de-Santa-Maria14-16-y-avda-de-Cadiz-77/


Composición de las comisiones de valoración para la constitución de
bolsas de empleo temporal para distintas categorías profesionales

- Tomares

Aprobación definitiva del reglamento del procedimiento para la declaración
de la situación de riesgo de personas menores

Delegación de competencias para boda civil

- Villaverde del Rio

Convenio de colaboración con la Diputación para la asistencia técnica en la
gestión del registro municipal de demandantes de vivienda protegida y de las
calificaciones provisionales y definitivas de viviendas protegidas

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de Servicios La Vega

Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria mediante
crédito extraordinario

Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria mediante
transferencia de crédito

- Mancomunidad Guadalquivir

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2025

Acuerdo adoptado por el pleno por el que se desestima las alegaciones
formuladas  en  el  expediente  de  revisión  de  oficio  de  las  bases  de  los
procesos  de  estabilización  y  solicitud  de  dictamen  previo  al  Consejo
consultivo de la Junta de andalucía

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Tablas salariales del Convenio Colectivo del sector hostelería para el año
2024

P
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-las-comisiones-de-valoracion-para-la-constitucion-de-bolsas-de-empleo-temporal-para-distintas-categorias-profesionales/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-las-comisiones-de-valoracion-para-la-constitucion-de-bolsas-de-empleo-temporal-para-distintas-categorias-profesionales/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-reglamento-del-procedimiento-para-la-declaracion-de-la-situacion-de-riesgo-de-personas-menores/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-reglamento-del-procedimiento-para-la-declaracion-de-la-situacion-de-riesgo-de-personas-menores/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-boda-civil-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-de-colaboracion-con-la-Diputacion-para-la-asistencia-tecnica-en-la-gestion-del-registro-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida-y-de-las-calificaciones-provisionales-y-definitivas-de-v-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-de-colaboracion-con-la-Diputacion-para-la-asistencia-tecnica-en-la-gestion-del-registro-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida-y-de-las-calificaciones-provisionales-y-definitivas-de-v-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-de-colaboracion-con-la-Diputacion-para-la-asistencia-tecnica-en-la-gestion-del-registro-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida-y-de-las-calificaciones-provisionales-y-definitivas-de-v-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-modificacion-presupuestaria-mediante-credito-extraordinario-00011/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-modificacion-presupuestaria-mediante-credito-extraordinario-00011/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-modificacion-presupuestaria-mediante-transferencia-de-credito-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-modificacion-presupuestaria-mediante-transferencia-de-credito-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2025-00042/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acuerdo-adoptado-por-el-pleno-por-el-que-se-desestima-las-alegaciones-formuladas-en-el-expediente-de-revision-de-oficio-de-las-bases-de-los-procesos-de-estabilizacion-y-solicitud-de-dictamen-previo-al/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acuerdo-adoptado-por-el-pleno-por-el-que-se-desestima-las-alegaciones-formuladas-en-el-expediente-de-revision-de-oficio-de-las-bases-de-los-procesos-de-estabilizacion-y-solicitud-de-dictamen-previo-al/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acuerdo-adoptado-por-el-pleno-por-el-que-se-desestima-las-alegaciones-formuladas-en-el-expediente-de-revision-de-oficio-de-las-bases-de-los-procesos-de-estabilizacion-y-solicitud-de-dictamen-previo-al/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acuerdo-adoptado-por-el-pleno-por-el-que-se-desestima-las-alegaciones-formuladas-en-el-expediente-de-revision-de-oficio-de-las-bases-de-los-procesos-de-estabilizacion-y-solicitud-de-dictamen-previo-al/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tablas-salariales-del-Convenio-Colectivo-del-sector-hosteleria-para-el-ano-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tablas-salariales-del-Convenio-Colectivo-del-sector-hosteleria-para-el-ano-2024/


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 181043 de la resolución 2142/2025, de 10 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la 

que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la promoción del desarrollo personal y la integración social 
de personas con discapacidad intelectual en la Diputación Provincial de Sevilla y sus Organismos Autónomos 2025. Línea 3.

BDNS (Identif.): 826741.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https:// 
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826741

Primero. Beneficiarios.
Entidades sin ánimo de lucro del ámbito de la discapacidad intelectual de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 3: Promoción de la formación para el empleo y la integración con destino a personas con discapacidad intelectual 

propuestas por entidades sin ánimo de lucro del ámbito de la discapacidad intelectual de Sevilla y su Provincia 2025.
Las becas tendrán por objeto el desarrollo personal y la integración social de personas con discapacidad intelectual mediante 

la adquisición de conocimientos y habilidades que las doten de la mayor autonomía posible, en instalaciones dependientes de la 
Diputación de Sevilla y sus Organismos Autónomos, como medida complementaria a los programas que desarrollen las entidades 
concurrentes, constituyendo los conceptos subvencionables los relativos a sufragar los gastos de transporte y manutención de las 
personas beneficiarias.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 3, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 46, de 10 de marzo de 2025.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 36.000,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
Se concederán un máximo de 12 plazas para un periodo de un año, 10 de ellas reservadas a personas con discapacidad intelectual 

y 2 para personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). Dicho periodo podrá ser prorrogable por otro año más. La cuantía de la 
ayuda es de 250,00 euros, que deberán ser abonados mensualmente a la persona participante por la entidad beneficiaria.

El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución del programa será del 10 de enero de 2026 al 9 de enero de 2027.

Sevilla a 10 de abril de 2025.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera,

Extracto núm. 181043 de la resolución de la convocatoria de subvenciones para la promoción del desarrollo personal y la 
integración social de personas con discapacidad intelectual en la Diputación y sus organismos autónomos para 2025. (Código BDNS 
826741)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 181047 de la resolución 1728/2025, de 28 de marzo, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la 

que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, 
atención a la diversidad y contra la violencia de género en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 
habitantes 2025. Línea 4.

BDNS (Identif.): 826757.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https:// 
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826757

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 4: Promoción de la Igualdad entre mujeres y hombres, Atención a la Diversidad y Contra la Violencia de Género en 

Entidades Locales de la Provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025.
El objeto de esta línea de subvenciones es la colaboración con las Entidades Locales menores de 20.000 habitantes de la 

provincia de Sevilla a través de la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a promover la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, atención a la diversidad y contra la violencia de género.

El proyecto objeto de la subvención podrá abarcar acciones enmarcadas en cualquiera de las siguientes áreas de intervención:
1.– Prevención de la Violencia de Género.
2.– Promoción de la Igualdad entre mujeres y hombres.
3.– Sensibilización y Formación contra la LGTBIFOBIA y la no discriminación.
No se establece un número máximo de acciones a desarrollar por áreas de intervención.
No se establece obligatoriedad de presentar acciones en las tres áreas intervención.
Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 4, cuyo texto íntegro está publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Sevilla número 46, de 10 de marzo de 2025.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 303.000,00 euros. La cuantía máxima individual será de 

3.000,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será desde el 1 de julio del año de la 

Convocatoria hasta el 30 de junio del año siguiente en el que se realice la Convocatoria.

Sevilla a 28 de marzo de 2025.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm.181050 de la resolución 1727/2025, de 28 de marzo, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 

se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la inclusión social de territorios o colectivos en riesgo de exclusión 
destinada a entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025. Línea 5.

BDNS (Identif.): 826769.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826769

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 5: Inclusión Social de Territorios o Colectivos en riesgo de exclusión destinada a Entidades Locales de la Provincia de 

Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025.
El objeto de esta línea es colaborar con las entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes, a través 

de la concesión de subvenciones en concurrencia competitiva para la puesta en marcha de proyectos y actividades encaminadas a la 
promoción integral de determinados territorios y colectivos con necesidades de inclusión social, así como a la prevención y eliminación 
de las causas que conducen a su exclusión.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 5, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 46, de 10 de marzo de 2025.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 220.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención para cada entidad local es de 7.000,00 euros, estando cofinanciada con la aportación de 

fondos propios de la entidad local beneficiaria, dependiendo del número de habitantes de la misma.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.

Sevilla a 28 de marzo de 2025.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 181053 de la resolución 1810/2025, de 3 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 

se aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción del desarrollo personal y la integración social 
de personas con discapacidad intelectual en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025. 
Línea 6.

BDNS (Identif.): 826776.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https:// 
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826776

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 6: Promoción del Desarrollo Personal y la Integración Social de Personas con Discapacidad Intelectual en Entidades 

Locales de la Provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025.
El desarrollo personal y la integración social de personas con discapacidad intelectual mediante la adquisición de conocimientos 

y habilidades que las doten de la mayor autonomía posible, en instalaciones dependientes de entidades locales menores de 20.000 
habitantes de la provincia de Sevilla.

El objeto es la colaboración con las entidades locales menores de 20.000 habitantes a través de la concesión de subvenciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte y manutención de las personas participantes en el programa propuestas por los Servicios 
Sociales Comunitarios de las entidades locales participantes.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 6, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 46, de 10 de marzo de 2025.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 303.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención será de 250,00 euros por persona participante y mes, durante un periodo máximo de 12 

meses.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución del programa será del 16 de marzo de 2026 al 15 de marzo de 2027.

Sevilla a 3 de abril de 2025.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.

Extracto núm. 181053 de la resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción del desarrollo personal 
y la integración social de personas con discapacidad intelectual en entidades locales de la provincia menores de 20.000 habitantes para 
2025. Línea 6. (Código BDNS 826776)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 181056 de la resolución 1813/2025, de 3 de abril, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que se 

aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo 
en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2025. Línea 7.

BDNS (Identif.): 826784.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826784

Primero. Beneficiarios:
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto:
Línea 7: Promoción de la Autonomía Personal y Envejecimiento Activo en Entidades Locales de la Provincia de Sevilla 

menores de 20.000 habitantes 2025.
El objeto es colaborar con las Entidades Locales de la provincia de Sevilla, menores de 20.000 habitantes, a través de la 

concesión de subvención para la puesta en marcha de proyectos y actividades que se dirijan al logro de los siguientes objetivos:
1.1.– Promoción del envejecimiento activo y estilos de vida saludables para personas mayores.
1.2.– Formación y apoyo de las redes del cuidado informal.
1.3.– Proyectos de atención a mayores contra la Soledad No Deseada.
Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la línea 7, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 46, de 10 de marzo de 2025.

Cuarto. Cuantía:
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 303.000,00 euros.
La cuantía máxima de la subvención será de 4.000,00 euros por entidad local. Esta cuantía máxima, podrá solicitarse para un 

sólo eje o distribuirse entre varios de los ejes.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos:
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.

Sevilla a 3 de abril de 2025.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 
Herrera.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 2180/25, de 10 de abril)

SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN N.º 1094/2025, DE 8 DE MARZO POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE PROVISIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE LA RPT DE PERSONAL FUNCIONARIO TRANSFERIDO AL CONSORCIO 
DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DE  LA PROVINCIA DE 
SEVILLA.

Con motivo  de  la  interposición  de  recursos  potestativos  de  reposición  contra  las 
Bases y convocatoria del Concurso para la provisión de puestos de trabajo de Bomberos 
y  Cabos  de  la  RPT del  personal  funcionario  tranferido  al  Consorcio  de  Prevención, 
Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la  provincia  de  Sevilla,  se  ha  aprobado  la 
Resolución n.º  2180/25, de 10 de abril,  por la que se procede a la suspensión de la 
ejecución  del  citado  Concurso  hasta  tanto  se  resuelvan  las  cuestiones  de  fondo 
planteadas en los  recursos interpuestos,  en virtud de lo  que disponga el  informe del 
Servicio Jurídico Provincial que el Área de Empleado Público va a solicitar a tal efecto. 

Lo  que  se  publica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta 
Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo,  en  el  plazo  de  dos 
meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  de 
conformidad con los artículos 123.1 de la Ley 39/2015 y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 162/2025
Fecha Resolución: 11/04/2025

La Presidencia  de la  Corporación del  Ayuntamiento  de Alanís,  en uso de las  atribuciones  que tiene
conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

RESOLUCIÓN  CORRECIÓN  DE  ERROR  DETECTADO  EN  RESOLUCION  DE  ALCALDIA  Nº
159/2025 DE 9 DE ABRIL DE 2025

Que habiéndose publicado en el BOP n.º 159 de 9 de abril de 2025, la Lista de Admitidos y Excluidos Definitiva de la
Convocatoria de Selección de Personas para la constitución de una Bolsa de Empleo para la categoría de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio.
- Habiéndose detectado error de transcripción en el punto PRIMERO, pasa a ser corregido el listado de admitidos:
DONDE DICE:

PRIMERO.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos definitiva de la CONVOCATORIA DE 
SELECCIÓN DE PERSONAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 
CATEGORÍA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO.
ADMITIDOS
 

D.N.I

****2705-D

****5044-D

****4132-P

****3340-W

****9310-A

****8712-Y

****1728-A

****7293-D

****5173-L

****3544-M

****9634-T

****8814-Q

****9408-S

****5243-L

****2961-S

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

SERVICIOS SOCIALES

GENERAL
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****5357-M

****4351-J

****3336-V

****4710-L

****2690-S

****0387-W

****0514-B

****2931-S

****9060-L

****1450-M

****8500-B

****2130-T

****1826-S

****3766-Z

****8190-M

****5901-E

****7829-V

****9534-S

****9986-V

****4001-S

****1721-L

****6488-K

****9991-E

DEBE DECIR:
 

PRIMERO.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos definitiva de la CONVOCATORIA
DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
PARA LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO.

•  
ADMITIDOS
 

D.N.I

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

SERVICIOS SOCIALES

GENERAL
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****2705-D

****5044-D

****4132-P

****3340-W

****9310-A

****8712-Y

****1728-A

****7293-D

****5173-L

****3544-M

****9634-T

****8814-Q

****9408-S

****5243-L

****2961-S

****5357-M

****4351-J

****3336-V

****4710-L

****2690-S

****0387-W

****0514-B

****2931-S

****9060-L

****1450-M

****8500-B

****2130-T

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

SERVICIOS SOCIALES

GENERAL
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****1826-S

****3766-Z

****8190-M

****5901-E

****7829-V

****9534-S

****9986-V

****4001-S

****1721-L

****6488-K

****9991-E

           ****5553-G

 
EXCLUIDOS

D.N.I

****6738-C

****7028-W

 
 
SEGUNDO.- Vista  la  resolución 94/2025 de fecha 05/03/2025 por  la  que se  aprueba el
NOMBRAMIENTO  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  Y  SEÑALAMIENTO  DE  FECHA  DE
COMPROBACIONES  DE  SOLICITUDES,  estando  compuesto  por  las  personas  nombradas  a
continuación:
 
Presidente: Encarnación Rodríguez Rojas, y suplente en quien delegue titular.
 
Secretario: Francisco Javier Moyano Falcón, y suplente en quien delegue titular.
 
Vocales: Maria Félix Hidalgo Casaux, y suplente en quien delegue titular.
Elvira Falcón Gómez, y suplente en quien delegue titular.
 
 
 
 
 
 
TERCERO.-  Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Sevilla y en el Tablón de Anuncios Digital municipal para constancia y como
notificación a los participantes en el proceso selectivo. 
 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

SERVICIOS SOCIALES

GENERAL
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CUARTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso
contencioso-administrativo,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo  de  Sevilla  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  Si  se  optará  por  interponer  el  recurso  de  reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel  sea resuelto expresamente  o se haya producido su desestimación por
silencio.  Así  mismo,  podrá  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  considere
pertinente.

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En Alanis, Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa Doña Ana Rivero Rivero. Por el Secretario,
Don José Antonio Zújar Cháves, se toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

La Alcaldesa, 

Fdo.: Ana Rivero Rivero

 

 

Ante mi, El Secretario Interventor

Fdo.: Don José Antonio Zujar Cháves

 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN,   

 

HAGO SABER:  

Que por este Ayuntamiento se ha dictado resolución nº 475/2025 de 11 de  Abril 

por la que  se aprueban las siguientes bases generales y convocatoria para el proceso de 
selección de personal de ejecución para el programa de Empleo y Formación 

“PERSONALIA+” EXP: 41/2024/PE/0147    del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

El presente anuncio se publicará en BOP y Tablón de anuncios municipal, Portal 

de transparencia, sede electrónica y página web del Ayuntamiento. 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma digital. 

 

 

 

 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta 
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BASES GENERALES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE EJECUCIÓN: 
UN/A DIRECTOR/A Y UN/A ADMINISTRATIVO/A PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN DENOMINADO PROYECTO “PERSONALIA+” (EXP: 41/2024/PE/0147)” 

DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN Y FORMACIÓN BOLSA DE 
EMPLEO.  
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1. Objeto de la convocatoria 

Las presentes bases tienen por objeto regular los aspectos comunes que regirán la selección del 
personal de ejecución (Director/a y Administrativo/a) del Programa de Empleo y Formación del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación denominado PROYECTO “PERSONALIA+” (EXP: 
41/2024/PE/0147)” conforme a la Resolución de 11 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por la que se convocan para los años 2024 y 2025 las subvenciones públicas 
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 
formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, y la Resolución 
definitiva del Proyecto de 20 de diciembre de 2024, de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo de Sevilla.  

Las características de las plazas a convocar del PROYECTO “PERSONALIA+” (EXP: 

41/2024/PE/0147)” son las siguientes: 

DENOMINACIÓN DIRECTOR/A 

GRUPO A SUBGRUPO A2 

TITULACIÓN 

EXIGIDA 
Titulación universitaria; licenciatura o grado. 

EXPERIENCIA 

Un año de experiencia acreditada en puestos con funciones de dirección, organización o 

coordinación en programas o iniciativas relacionadas con la formación profesional para el 

empleo o políticas activas de empleo. 

Resolución de 11 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional para el 

Empleo, por la que se convocan para los años 2024 y 2025 las subvenciones públicas 

previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de 

empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia 

competitiva a dicho programa" 

COMPLEMENTO 

DESTINO 
Nivel 22 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 596,31 €/mes 

Nº DE VACANTES 1 JORNADA Y DURACIÓN Completa – 13 Meses (*) 

FUNCIONES 

Como persona responsable del Proyecto se encargará de la Puesta en marcha, desarrollo, 

cierre y justificación, llevando a cabo las siguientes funciones: 

Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento general del Proyecto, en sus aspectos 

técnicos-formativos, contenido docente, trabajo gerencial y administrativo. 

Colaboración en la selección e incorporación del alumnado. 

Coordinación de RRHH del P.E.F. 

Planificación y ejecución de compras asociadas al programa. 

Gestión y coordinación con el área de Intervención para la justificación contable de los 

gastos necesarios para el desarrollo del programa. 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Realizar las tareas propias a través del aplicativo GEFOC. 

Coordinación y colaboración continua con el área de Desarrollo Local elaborando informes 

periódicos sobre el desarrollo y funcionamiento del programa y memoria final justificativa. 

Cualquier otra función que legalmente pudiera corresponderle o ser asignada en virtud de su 

categoría profesional. 
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DENOMINACIÓN ADMINISTRATIVO/A 

GRUPO C SUBGRUPO C1 

TITULACIÓN EXIGIDA 

Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas o 

equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en la 

disposición adicional tercera del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que 

se establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. 

EXPERIENCIA 
Un año de experiencia acreditada como personal administrativo en los últimos cinco 

años. 

COMPLEMENTO DESTINO Nivel 15 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 293,57 €/mes 

Nº DE VACANTES 1 JORNADA Y DURACIÓN 90% – 13 Meses* 

FUNCIONES 

Prestar apoyo al director/a en su labor de dirección, realizando todas aquellas tareas de 

tipo administrativo para el correcto funcionamiento del proyecto.  

Gestión contable, archivo y organización de la documentación  

Actualizar y controlar el material de oficina y escolar, así como la realización de 

inventarios.  

Organización del trabajo de documentación y fotocopiado  

Cualquiera otra función dentro del ámbito de sus competencias que le sean 

encomendadas. 

(*) la jornada y duración podrá ser ampliada en función de las necesidades y disponibilidad del programa. Los 
complementos especificados en la tabla son a jornada completa. En caso de jornada al 90% los 
complementos serán proporcionales a la jornada. 

El órgano competente para la aprobación de las presentes bases es la Delegación de Gobierno Interior, 

Infraestructuras y Urbanismo, en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, 
mediante resolución 963/2023, de 17 de junio de 2023. 

Las diferentes plazas se convocarán como personal funcionario en régimen de interinidad por programa de 
acuerdo con lo establecido en el art. 10.1 TREBEP, así como la creación de una bolsa de empleo que 
servirá para las necesidades que pudieran surgir derivadas del presente programa, sus posibles 
ampliaciones u otros programas similares. 

El sistema de selección de la plaza será el CONCURSO CON ENTREVISTA. 

La presente convocatoria se efectúa por el procedimiento de urgencia, de acuerdo con el artículo 33 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, 
teniendo en cuenta los plazos establecidos por la Junta de Andalucía para iniciar el Programa. 

Las presentes Bases y convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es/opencms/opencms/sede)  

2. Sistema de selección   

De acuerdo con lo establecido en los arts. 61 TREBEP, 91 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local 7/1985, de 2 de abril y el 2 del R.D. 896/91, de 7 de junio, y el Decreto 2/2002 de 9 de enero, el 
sistema de selección será el de concurso con entrevista en el que se garantizarán los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, eligiéndose este sistema por ser para 
nombramientos para personal funcionario por programa, lo que debe conllevar, a la par del cumplimiento 
de los principios ya indicados, un sistema ágil de nombramiento para seleccionar a las personas con el 
perfil más acorde a los puestos ofertados de acuerdo con los criterios que aquí se recogen, que son 
conformes a los requisitos indicados en la orden de la Junta de Andalucía que regula los programas. 

3. Legislación aplicable 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 4/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

4 
de

 2
6

P
ág

in
a 

24
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 5 de 26 

 

 
 

Además de las presentes bases, le será de aplicación a esta convocatoria: 

- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los funcionarios/as de 
Administración Local. 

-  El Artículo 177 del texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

- El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios/as Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

- Los artículos 21.1.g), 91, 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. — 
Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. 

- La Orden de 13 de septiembre de 2021 por la que se regula el Programa de Empleo y Formación en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas en el régimen de concurrencia competitiva de dicho programa. 

4. Requisitos de las personas aspirantes 

Para la admisión al presente proceso selectivo, las personas aspirantes deben poseer al día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión o 
suscripción del contrato, los siguientes requisitos: 

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.  

2. Tener cumplidos 16 años y no exceder de aquella en que se pueda acceder a la jubilación forzosa 
según lo previsto en la legislación vigente.  

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a 
desempeñar. 

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 

5. No hallarse en ninguna de las causas de incapacidad ni incompatibilidad específicas previstas en 
la legislación vigente.  

6. Estar en posesión de la titulación académica necesaria para el desempeño del puesto ofertado, de 
acuerdo con los cuadros de características de las plazas ofertadas. 

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la persona aspirante no tuviera el título 
oficial -por motivo de estar tramitándose su expedición-, no se considerará válido estar en posesión solo 
del certificado de abono de derecho de expedición de título, sino que es necesario que posea una 
«Certificación supletoria provisional» del Título Oficial, que será emitida por el Organismo correspondiente 
de acuerdo con los trámites establecidos por el Centro Educativo correspondiente En el supuesto de estar 
en posesión de un título equivalente al exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del 
proceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos- la persona aspirante habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o en su defecto 
acompañar certificado expedido por el órgano competente del Centro Educativo que acredite la citada 
equivalencia.  

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español, o certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial. 

5. Solicitudes y derechos de examen. 

5.1. En el plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su 
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solicitud presentando la siguiente documentación: 

- Anexo I de las presentes bases, debidamente cumplimentadas y firmadas, correspondiente a 
la plaza a la que se aspira. 

- Justificante del abono de la tasa correspondiente, de acuerdo a la Ordenanza Fiscal 2.15 
publicada en el Boletín oficial de la provincia nº de 301 de 30 de diciembre de 2008, de acuerdo 
con las instrucciones recogidas en el Anexo II, correspondiente a la plaza a que se aspira. 

- Copia del DNI. 

- Titulación obligatoria de acceso a la plaza ofertada. 

- Documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos específicos recogidos 
en los cuadros de características cuando así corresponda. 

- Documentación acreditativa de méritos que deseen les sean valorados a fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, de acuerdo con lo establecido en el Anexo II, 
correspondiente a la plaza a que se aspira. 

No deberá presentarse en ningún caso la solicitud genérica, (disponible en la Sede Electrónica 
o el Registro General de la Corporación) siendo exclusivamente válida la generada a través de 
los modelos específicos que se acompañan con estas bases (Anexo I). 

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de 
exclusión en las Listas Provisionales de personas admitidas y excluidas, abriéndose el plazo de 
subsanación establecido en la base seis, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, obligatoriamente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es/), a través de enlace especifico que se colgará en la web del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (www.bollullosdelamitacion.org). Esta forma de presentación 
generará automáticamente un número de expediente electrónico para cada solicitante por la aplicación 
TRAMITA/MOAD, distinto al expediente de esta convocatoria, que se anunciará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

La instancia de la persona aspirante que se presente por este sistema se integrará en el citado expediente 
de la convocatoria y el individual quedará para actuaciones residuales, como la notificación electrónica si 
fuese precisa y se hubiese elegido esta forma de notificación. 

Las personas aspirantes, con la indicada solicitud, presentarán la documentación en castellano que 
acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido del baremo que 
posteriormente se describe, no admitiéndose la presentación ni valoración de méritos referidos a fecha 
posterior a la de expiración de presentación de solicitudes o acreditados con posterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de instancias. 

5.2. Tras la publicación de la convocatoria en el «BOP» de Sevilla, el resto de anuncios se realizarán 
exclusivamente en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además 
de en el portal de transparencia del Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-
abierto/portal-transparencia-bollullos).  

No se practicarán notificaciones personales a las personas aspirantes salvo la resolución de las alegaciones 
y recursos administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento selectivo. 

Los plazos que establecen estas bases se computarán desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio respectivo en el tablón electrónico (salvo el de presentación de las solicitudes de participación en 
el procedimiento selectivo –anexo I– que se computará desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto del anuncio en el BOP). 

La presentación de la solicitud de participación supondrá el conocimiento y aceptación completa de las 
bases, siendo obligación principal de las personas aspirantes la de darse de alta, si no lo estuvieran ya, en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, puesto que las comunicaciones y 
notificaciones se realizarán de forma electrónica. 

6. Admisión de personas aspirantes. 
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Terminado el plazo de admisión de instancias, el Órgano competente, previa propuesta del Tribunal de 
selección correspondiente, dictará resolución aprobatoria de la lista provisional de excluidos/as y 
admitidos/as al proceso selectivo.  

En ella constará el nombre y apellidos de las personas candidatas, y en su caso, causa de no admisión y 
se concederá un plazo de dos días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores 
por las personas interesadas, si bien los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición de la persona interesada. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Órgano competente dictará, previa propuesta 
del Tribunal de selección correspondiente, resolución declarando aprobados los listados definitivos de 
personas aspirantes admitidas.  

Dicha resolución será objeto de publicación en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos).  

7. Tribunal calificador. 

Estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes, y en su composición se velará por el cumplimiento del principio de 
especialidad, siendo su composición la siguiente: 

• PRESIDENCIA: Empleado/a Público/a designada por la Presidencia de la Corporación, entre 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo. 

• VOCALÍAS: Se designarán por la Presidencia de la Corporación, en número de cuatro, entre 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo. 

• SECRETARÍA: Se designará por la Presidencia de la Corporación entre el Personal funcionario de 
la Secretaría General o de otro Área/Departamento, en su caso, con voz y sin voto  

Se constituirá un único Tribunal de selección para todas las plazas a convocar, siendo su composición 
aprobada por Resolución del delegado de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo y publicada en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

La composición de los diferentes Tribunales deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 60 del TREBEP. 

Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel a la exigida 

para el ingreso en la plaza convocada. 

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de personal asesor 
técnico, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, dos vocalías y la Secretaría. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes. 

Las Actas serán firmadas en exclusiva por quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría del Tribunal, o 
en su caso, por las personas que les sustituyan. 

Las personas que componen los Tribunales deberán abstenerse de intervenir, y las personas aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos y de la forma expresada en la del artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán ser miembros del Tribunal 
quienes hayan realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas de acceso en 
los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 30.1 a). 

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos de las personas aspirantes, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar al 
respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes. En virtud del principio de transparencia, en 
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las actas de sus reuniones se deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la determinación de 
las puntuaciones otorgadas a cada persona participante.  

Asimismo, en el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez concluido el 
proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa del Tribunal con la identificación 
nominal de la propuesta de nombramiento. 

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las Bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de las 
personas aspirantes no cumple todos los requisitos exigidos por las presentes Bases, previa audiencia de 
la persona interesada, deberá proponer su exclusión a la Presidencia de la Corporación, indicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en la solicitud de admisión a este proceso 
selectivo, a los efectos procedentes.  

En ningún caso, los Tribunales podrán proponer para su nombramiento o contratación un número superior 
de personas aprobadas al de las plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de 

la Base Décima.  

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
presentes Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para incorporar 
especialistas en caso de requerir el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz, pero 
sin voto. También, podrán nombrar personal que colabore temporalmente en el desarrollo del 
procedimiento de selección, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa que le 
atribuya el Tribunal y que ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse al 
efecto. 

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier 
otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, que no suspenden la tramitación de 
los procedimientos selectivos correspondientes, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios 
habilitados y permitidos por la Ley. Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones 
ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día 
siguiente a la publicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida por las personas aspirantes. 
Dichas reclamaciones que sí tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro 
General de la Corporación, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el 
Tribunal de selección tras la valoración de méritos en la fase de Concurso, serán resueltas por el citado 
Tribunal en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a 
quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación 
obtenida. 

Las personas que formen parte del Tribunal serán retribuidas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que en su caso la sustituya.  
En los mismos términos serán retribuidas, de existir, las personas especialistas-asesoras del Tribunal.  

Los Tribunales se ajustarán en su actuación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la del Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación, debiendo dirigirse a los mismos a través del Registro sito en la misma dirección. 

8. Procedimiento de selección.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del TREBEP, el presente proceso de selección se resolverá 
por el sistema de concurso con entrevista, al ser un proceso para selección de personal funcionario por 
programa. 

El procedimiento de selección, constará de DOS FASES. 

a) FASE DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS. (MÁXIMO 7 PUNTOS) 

Se valorará la experiencia profesional adquirida en el desempeño de puestos de igual o similar contenido 
al ofertado, acreditado documentalmente, de acuerdo al Anexo II. 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 8/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

8 
de

 2
6

P
ág

in
a 

28
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 9 de 26 

 

 
 

Igualmente será valorada la formación relativa a los puestos ofertados, acreditados documentalmente, de 
acuerdo a lo establecido en estos criterios. 

b) ENTREVISTA PERSONAL. (MÁXIMO 3 PUNTOS) 

La finalidad de la entrevista será detectar la adecuación de el/la aspirante a los requerimientos del puesto, 
valoración de los conocimientos sobre trabajos en el ámbito funcional elegido y la experiencia profesional 
adquirida en el desempeño de puestos y demás circunstancias cuyo contenido funcional sea adecuado a 
los cometidos y exigencias del puesto de trabajo.  

9. Corrección de la autobaremación y Entrevista 

Tras la publicación de las Listas Definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, se convocarán 
los respectivos Tribunales de Selección al objeto de proceder a la baremación de los méritos relacionados 
con los servicios prestados en cada categoría a la que se opta. 

9.1. Baremación del concurso de méritos: 

Por el Tribunal de selección se procederá a la corrección de la autobaremación realizada por parte de las 
personas aspirantes, de acuerdo a lo recogido en el Anexo correspondiente de estas bases, cotejando la 
documentación justificativa aportada.  

Los méritos a valorar por el Tribunal a efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 
los alegados, autobaremados y acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de 
solicitudes, no tomándose en consideración los alegados o incorporados con posterioridad a la finalización 
de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. La autobaremación realizada por las personas 
aspirantes vinculará al Tribunal, en el sentido de que el Tribunal sólo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apartado del baremo, salvo error 
aritmético o de hecho.  

En el supuesto de méritos autobaremados en apartados o subapartados erróneos, el Tribunal podrá 
trasladar los mismos al apartado o subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la 
puntuación autoasignada por las personas aspirantes, salvo error aritmético o de hecho, o en su caso, 
cambio en el apartado del mérito alegado y corregido por el Tribunal. En el proceso de revisión de la 
autobaremación, el Tribunal podrá minorar la puntuación consignada por las personas aspirantes en el 
caso de méritos no valorables o no justificados conforme al baremo de méritos o en el caso de apreciar 

errores aritméticos. 

El resultado provisional de la corrección de la autobaremación con la puntuación de la fase de concurso 
otorgada por el Tribunal será publicado en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos), disponiendo 
las personas aspirantes de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del anuncio, para presentar alegaciones a través del Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo 
dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

Junto con la publicación de este listado provisional, el Tribunal procederá a convocar las entrevistas, 
indicando fecha y hora y lugar de celebración de las mismas. 

Para el caso de presentación de alegaciones, se procederá a su estudio y resolución por parte del Tribunal, 
procediéndose a la publicación del listado con la corrección definitiva de la fase de baremación de méritos, 
lo que podrá hacerse de forma conjunta con la publicación del resultado de la entrevista personal. 

En caso de no producirse alegaciones, se publicará directamente por el Tribunal listado con la corrección 

definitiva de la fase de baremación de méritos, lo que podrá hacerse de forma conjunta con la publicación 
del resultado de la entrevista personal. 

9.2 Entrevista Personal 

Esta segunda fase del proceso selectivo se llevará a cabo una vez publicada por el Tribunal la corrección 
provisional de los méritos, tal y como se ha indicado en el apartado anterior. 

La finalidad de la entrevista será detectar la adecuación de el/la aspirante a los requerimientos del puesto, 
valoración de los conocimientos sobre trabajos en el ámbito funcional elegido y la experiencia profesional 
adquirida en el desempeño de puestos y demás circunstancias cuyo contenido funcional sea adecuado a 
los cometidos y exigencias del puesto de trabajo.  
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Las preguntas a efectuar a todas las personas candidatas serán las mismas y en mismo número, 
pudiéndose hacer de forma oral o escrita, mediante cuestionario. 

La entrevista personal será calificada de 0 a 3 puntos.  

La puntuación otorgada en la entrevista será la resultante de valorar los conocimientos y adecuación en el 
puesto a desarrollar. 

Si la persona aspirante convocada no se presentara a la entrevista personal, 
automáticamente quedará descartada del proceso. 

La puntuación de la fase de la entrevista personal no será objeto de alegaciones.  

10. Relación ordenada de personas aspirantes propuestas.  

Una vez terminadas las fases de concurso y entrevista, y con carácter previo a la publicación del listado 
definitivo, se remitirá a la  Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, Delegación 
Territorial de Sevilla, de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, 
como órgano instructor, una propuesta provisional ordenada por orden de prelación de las tres primeras 
personas propuestas con mayor puntuación por puesto ofertado, junto con la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos, respetando lo establecido en el Resuelve Duodécimo. Procedimiento de 
selección del personal de ejecución, de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de 
Formación para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 
de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

Tras recibir aceptación del órgano instructor, el Tribunal hará pública la relación ordenada de personas 
aspirantes, por orden de puntuación, de mayor a menor, en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos), 
considerándose como listado de personas aspirantes propuestas, de forma independiente por las plazas 
ofertadas. 

Para el caso de que existiera un empate en la puntuación definitiva, se utilizará el siguiente sistema de 
desempate, por este orden:  

• Mayor puntuación en la fase de entrevista. 

• Mayor puntuación en la experiencia profesional. 

• Mayor puntuación en la formación. 

• Mayor edad. 

• Sexo más subrepresentado en las plazas de igual denominación a la que se opte. 

En dicha relación, el Tribunal Calificador realizará propuesta de nombramiento o nombramientos de 
acuerdo con la plaza o plazas ofertadas, sin que la misma pueda contener mayor número de personas 
aspirantes que el de plazas convocadas, elevándose dicha propuesta al Órgano responsable para su 
contratación. 

11. Acreditación de requisitos exigidos. Nombramiento. 

En el plazo de tres (3) días hábiles a contar de la publicación de la relación definitiva de personas 
aprobadas y propuestas para su nombramiento, aquella persona o personas aspirantes que figuren en 
primer lugar deberán presentar los siguientes documentos, si no estuvieran ya en poder de esta 
Administración: 

• Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas 
en la normativa vigente en la función pública. (Anexo III) 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de otro Estado, de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
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impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. (Anexo III) 

• Si sufriese discapacidad, informe expedido por órgano competente en la materia que acredite 
tener la capacidad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar. 

Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos 
extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se 
expedirá y unirá de oficio en el caso de funcionario de este Ayuntamiento. 

Transcurrido el plazo anterior sin que por las personas aspirantes propuestas se hubiera presentado la 
documentación indicada, se entenderá que se rechaza la propuesta de nombramiento. 

La renuncia al nombramiento o la falta de toma de posesión en el plazo concedido para ello, supondrá el 
pase de la persona aspirante al último lugar de la bolsa de empleo que se creará, salvo que concurra una 
de las siguientes circunstancias: 

• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo. 

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Para ello se procederá a dictar resolución por parte de la Sra. alcaldesa en la que se excluirá al/la 
candidata/a, y procediéndose al llamamiento del siguiente candidato/a en el orden de prelación del listado 
definitivo. 

Presentada la documentación del aspirante, y comprobada su corrección por el área de recursos humanos, 
se dictará el acto administrativo correspondiente para el nombramiento correspondiente. 

12. Nombramiento, toma de posesión y cese de la bolsa de empleo. 

Las personas aspirantes, una vez dictada la resolución indicada, y superado el examen médico preceptivo, 
serán nombradas o contratadas como interinas, y deberán tomar posesión en el plazo de 3 días naturales, 
a contar desde el siguiente al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
Regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. Los nombramientos se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia.  

El cese de los/las funcionarios/as interinos/as se producirá, además de por las causas previstas en el 
artículo 63 del TREBEP, cuando finalice la causa que dio lugar a sus nombramientos. 

Igualmente se producirá el cese cuando por resolución judicial o administrativa firme se obligue a este 
Ayuntamiento a cubrir estas plazas, en base a un procedimiento de provisión distinto, del que resultase 
finalmente seleccionada otra persona. 

Quien sin causa justificada no tomase posesión de su nombramiento, perderá su derecho a ser nombrado 
personal funcionario interino, así como será baja definitiva de la bolsa de trabajo, salvo las causas 
justificadas en la base anterior. 

13. Funcionamiento de la bolsa de empleo. 

Producidos los oportunos nombramientos, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, la relación de aspirantes, que no figurando como candidatos/as 
propuestos/s para su nombramiento, hayan sido baremados en orden de mayor a menor puntuación de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal, procediéndose por el Órgano competente a aprobar la constitución 
de bolsas de empleo para posibles eventualidades que pudieran darse durante la realización de este 
programa u otros que fueran convocados para formación profesional, tales como sustituciones, 

ampliaciones, etc.… 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por Sistema 
rotativo. 

Las personas incluidas en las Bolsas tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor puntuación) y de 
forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido nombradas todas las personas que 
componen la bolsa no podrán repetirse nombramientos, siempre y cuando , siendo que el período mínimo 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 11/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

11
 d

e 
26

P
ág

in
a 

31
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 12 de 26 

 

 
 

de rotación será de 6 meses; es decir, siempre que el nombramiento o nombramientos sea por periodo 
inferior -en total-, podrá volver a llamarse sin pasar a la siguiente persona de la lista; ello con 
independencia de que no se podrán producir llamamientos que conlleven la existencia de fraude de ley. 

Dicho llamamiento se realizará del siguiente modo: 

1. Por la Coordinación del Servicio se procederá a llamar telefónicamente a la persona candidata que 
corresponda, un máximo de dos veces en periodo de 12 horas. Si la persona candidata no 
respondiera a ninguna de las dos llamadas, dicha circunstancia se hará constar por escrito en el 
expediente, así como se remitirá mail correo de contacto aportado por la persona candidata para 
que en plazo máximo de 12 horas se ponga en contacto con el Ayuntamiento; en caso de no 
responder se llevará a esta persona candidata al último puesto de la lista, y se procederá al 
llamamiento de la siguiente persona candidata. 

2. En caso de que la persona candidata acepte el puesto que se le ofrece, se procederá a la remisión 
mediante sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, documento para su 
aceptación, que deberá producirse en plazo máximo de 24 horas desde su remisión. Si no se 
produjera la aceptación expresa, se entenderá que renuncia al puesto ofertado y se procederá al 

llamamiento de la siguiente persona candidata. Lo mismo ocurrirá para el caso de renuncia 
expresa.  

La persona aspirante dispondrá de un plazo máximo de tres días hábiles desde el llamamiento para 
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases, tal y 
como se recoge en la base anterior. 

Quienes sean Empleados/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su contratación, debiendo presentar certificación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá 
de oficio en el caso de funcionario de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentar dicha documentación en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la 
oferta y se situará al final de la bolsa de empleo. 

La persona integrante de la bolsa que fuese nombrada causará baja en la bolsa por situación de activo, y 
una vez que finalice su contrato con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el 
puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

La renuncia a la contratación no dará lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un 
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto, salvo que concurra 

una de las siguientes circunstancias, que deberá ser justificada documentalmente por la persona candidata 
en el plazo máximo de 24 horas desde su llamada: 

• Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, 
en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. (podrá 
justificarse, por ejemplo, con la vida laboral actualizada). 

• Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o 
necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

• La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el 
mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona 
afectada.  

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá la misma vigencia de dos años, y servirá para este programa y en su caso, 
para otros programas de formación que se lleven a cabo por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

en ese periodo de tiempo, salvo que expresamente se establezca lo contrario en otros procesos selectivos. 

La bolsa será publicada en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, 
además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos). 

14. Protección de datos de carácter personal. 

A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de selección les 
será de aplicación lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
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Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública. 

Los datos personales de las personas candidatas del proceso de selección facilitados al Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación en los formularios y modelos que se faciliten al efecto, serán tratados de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente relativa a Protección de Datos de Carácter 
Personal.  

Los listados de las personas candidatas participantes en el proceso de selección serán publicados, 
conforme a lo anteriormente señalado, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Bollullos de la Mitación, y podrán incluir datos personales como: Nombre, Apellidos y DNI. La 
participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación.  

Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación a 
utilizar los mismos para los fines propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la 
realización de llamadas telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados.  

15. Normativa reguladora del procedimiento. Recursos. 

La presentación de la instancia por el interesado, solicitando tomar parte en este proceso selectivo 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de normativa reguladora de esta convocatoria.  

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se 
proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección.  

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la actuación del 
Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazo establecidos 
en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del Procedimiento Administrativo Común.  

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónica. 

 
Fdo.- Sergio Sánchez Romero. 

Concejal de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 13/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

13
 d

e 
26

P
ág

in
a 

33
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 14 de 26 

 

 
 

 

 

ANEXO I.1 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTO BAREMACIÓN PARA 
LA PLAZA DE DIRECTOR/A 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

PLAZA A LA QUE OPTA DIRECTOR/A 

PUBLICACIÓN BOP nº _____ de Sevilla, _____de_______________ de 20____. 

 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO INDICADO, PARA LO CUAL: 

1. Acompaño la documentación obligatoria recogida en las bases de la convocatoria. 

2. Acepto de forma expresa que las notificaciones personales que correspondan se lleven 

a cabo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

3. Autorizo a que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos de 

conformidad se establece en las bases de selección. 

4. Aporto Autobaremación de méritos, junto con la documentación justificativa de los 

méritos alegados, de conformidad a las presentes bases. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de 
autobaremación, aportando documentación que lo justifica de acuerdo con los méritos autobaremados, y que 
posee los originales, comprometiéndose a aportarlos en caso de requerimiento del Tribunal. 
 
En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 

 
 

La persona interesada 
 
 
 

  Fdo.- __________________________________ 
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MÉRITOS A VALORAR (máximo 7 puntos) 

1. TITULACIÓN (Máximo 1 punto) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC DENOMINACIÓN PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

     

     

SUMA APARTADO 1   

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO IMPARTE HORAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 2    

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos)  A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC ADMINISTRACIÓN/EMPRESA 
CATEGORIA 

PROFESIONAL 
DÍAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 3   

SUMA TOTAL APARTADOS   

 
 
 
Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos alegados por la persona 
aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja ___ de ___». 
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He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

FINALIDAD 
PRINCIPAL 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

LEGITIMACIÓN La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento 
de misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este 
Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de 
Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. 

No hay previsión de transferencias a terceros países. 

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 

acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 
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ANEXO I.2 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTO BAREMACIÓN PARA 
LA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

PLAZA A LA QUE OPTA ADMINISTRATIVO/A 

PUBLICACIÓN BOP nº _____ de Sevilla, _____de_______________ de 20____. 

 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO INDICADO, PARA LO CUAL: 

1. Acompaño la documentación obligatoria recogida en las bases de la convocatoria. 

2. Acepto de forma expresa que las notificaciones personales que correspondan se lleven 

a cabo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

3. Autorizo a que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos de 

conformidad se establece en las bases de selección. 

4. Aporto Autobaremación de méritos, junto con la documentación justificativa de los 

méritos alegados, de conformidad a las presentes bases. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de 
autobaremación, aportando documentación que lo justifica de acuerdo con los méritos autobaremados, y que 
posee los originales, comprometiéndose a aportarlos en caso de requerimiento del Tribunal. 
 
En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 
 

 
La persona interesada 

 
 
 

  Fdo.- __________________________________ 
 

 

 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 17/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

17
 d

e 
26

P
ág

in
a 

37
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 18 de 26 

 

 
 

MÉRITOS A VALORAR (máximo 7 puntos) 

1. TITULACIÓN (Máximo 1 punto) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC DENOMINACIÓN PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

     

     

SUMA APARTADO 1   

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO IMPARTE HORAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 2    

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos)  A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC ADMINISTRACIÓN/EMPRESA 
CATEGORIA 

PROFESIONAL 
DÍAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 3   

SUMA TOTAL APARTADOS   

 
 
 
Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos alegados por la persona 
aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja ___ de ___». 
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He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

FINALIDAD 
PRINCIPAL 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

LEGITIMACIÓN La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento 
de misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este 
Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de 
Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. 

No hay previsión de transferencias a terceros países. 

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 

acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 

 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 19/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

19
 d

e 
26

P
ág

in
a 

39
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 

Página 20 de 26 

 

 
 

 

 

ANEXO II.I. BAREMACIÓN DE MÉRITOS DIRECTOR/A 

1. TITULACIÓN (Máximo 1 punto)  

Estar en posesión de titulación universitaria superior a la del puesto de trabajo ofertado y/o de máster 

universitario de acuerdo con la siguiente tabla: 

Por Titulación de Grado/Diplomatura/Licenciatura      1 puntos 

Por formación de Máster Universitario Oficial    0,5 puntos/ud 

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos)  

Por cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas relacionadas con su puesto de trabajo ofertado, de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Por hora de curso realizado, iniciado desde del 1 de enero de 2015. (siendo la 
valoración máxima por curso de 500 horas) 

0,0015 puntos/hora 

Por hora de curso realizado, iniciado antes del 1 de enero de 2015. (siendo la 
valoración máxima por curso de 500 horas) 

0,0005 puntos/hora 

En caso de que se aporten títulos de cursos de la misma materia (por ejemplo, prevención riesgos laborales), 

solo se valorará el de mayor duración. 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos)  

Por experiencia profesional en el puesto ofertado, de acuerdo a lo siguiente: 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 
Administración en el puesto ofertado o en puestos con funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, aunque 
tengan distinta denominación.  

Máximo 
4 puntos 

0,0030 
puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en el sector privado 
(incluyendo el trabajo autónomo) en el puesto ofertado o en puestos con 
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, 
aunque tengan distinta denominación.  

Máximo 
4 puntos 

0,0020 
puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 
Administración como docente en áreas profesionales relacionadas con las 
temáticas de los programas de empleo y formación objetos de esta 
convocatoria.  

Máximo 
4 puntos 

0,0015 
puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en el sector privado 
(incluyendo el trabajo autónomo) como docente en áreas profesionales 
relacionadas con las temáticas de los programas de empleo y formación 
objetos de esta convocatoria. 

Máximo 
4 puntos 

0,0010 
puntos/día 

No se valorarán las actividades desarrolladas como becario y voluntario en prácticas conducentes a la obtención de un 
título, así como tampoco, aquellos trabajos no acreditados mediante relación funcionarial, contratación laboral o en 
régimen de autónomo. 

Para el cómputo de la experiencia, se tendrán en cuenta los meses completos. Los servicios prestados en jornada a 
tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, despreciándose las fracciones inferiores. 

Acreditación de los méritos alegados. 

Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de los documentos siguientes: 

• Para la acreditación de las titulaciones académicas: Fotocopia de los títulos a valorar. 

• Para los cursos de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas, 
bien en calidad de ponente o de alumno): Diplomas, o certificación de asistencia o impartición, donde conste 
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la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas.  

• Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se admitirán 
aquellos que no los contengan.  Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá justificarse por la 
persona aspirante la correlación con las horas que corresponda, siendo que, si no se justifica, no se 
admitirán. 

• Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se admitirán 
aquellos que no los contengan.  Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá justificarse por la 
persona aspirante la correlación con las horas que corresponda, siendo que, si no se justifica, no se 
admitirán. 

Para la experiencia profesional, mediante la presentación de los siguientes documentos: 

• Como Empleado/a Público/a: 

o Certificación expedida por la Administración respectiva en la que conste el período de prestación de 
servicios concretando el puesto desempeñado, escala, subescala y tipo de nombramiento o 
vinculación. La fecha de expedición de la certificación no rebasará el último día del plazo de 
presentación de instancias. También podrá aportarse nombramientos o contratos de trabajo y vida 
laboral. 

• Para la experiencia profesional en el sector privado: 

o Vida laboral actualizada y contratos de trabajo o nóminas del periodo a valorar. En 
sustitución de los contratos o nóminas podrá aportarse certificación de la actividad, expedida por la 
Administración competente. 

En caso de discrepancia entre la vida laboral y los contratos/nóminas/certificados, se 
estará a lo indicado en los contratos/nóminas/certificados. 

o Para la experiencia profesional como trabajador autónomo la experiencia se justificará mediante 
modelo 036 o certificado censal y el Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social o por la Mutualidad con la que tenga las contingencias y el Certificado del Colegio 
Profesional donde se indique período de alta. 

 

TASAS y DERECHOS DE EXAMEN 

De acuerdo con lo establecido en la base 5, para poder participar en el presente proceso selectivo deberá abonarse la 
tasa de acuerdo a la Ordenanza Fiscal 2.15 publicada en el Boletín oficial de la provincia nº de 301 de 30 de diciembre 
de 2008, siendo las siguientes: 

CATEGORIA PROFESIONAL TASA 

GRUPO A2 30,00 € 

La anterior cuantía debe abonarse en el número de cuenta corriente ES06 3187 0104 4110 9162 0029, de la que 
es titular el Ayuntamiento, debiendo consignarse en el documento acreditativo del pago el nombre del aspirante, su DNI 
e identificación de que aspira a formar parte del proceso selectivo. 

NOTAS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA: 

1. Aquellos títulos y requisitos que son obligatorios para el cumplimiento de lo especificado en las 
bases no serán objeto de valoración. (ejemplo: No se valorará el título de acceso, sino, la 
tenencia de un título además del mismo; tampoco se valorará el cumplimiento de los requisitos 
específicos a nivel titulación ni experiencia; por tanto, para aquellas plazas que exijan un 
mínimo de experiencia, la baremación comenzará a partir de dicho mínimo). 

2. Por las personas aspirantes deberán aportarse los documentos, a través de la sede electrónica, ya sean 
originales o copias, dentro del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose presentación de 
documentación posterior, salvo que por el Tribunal calificador se les haya requerido expresamente algún 
documento, aclaratorio de lo ya presentado.  

3. Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo 
establecido en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador, si bien, podrá en todo 
momento solicitar la aportación de la documentación original de cualquier merito alegado, siendo que si el 
mismo no se aportara por la persona candidata será eliminado de la baremación, pudiendo suponer, en caso 
de ser la titulación para el acceso, la exclusión de la persona candidata.  

4. Deberá presentarse una solicitud completa, autobaremada y firmada. 

5. La solicitud y la autobaremación son responsabilidad exclusiva de la persona candidata. Si la persona 
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candidata NO sumara los méritos individuales y/o totales, se considerará que su autobaremo es “0”. Si la 
persona candidata NO aporta la documentación requerida para los méritos alegados, se considerará que su 
puntuación en ese mérito es “0”. Si la persona candidata aporta méritos que no se describen en la auto 
baremación, los mismos no se tendrán en cuenta. 

6. El Tribunal podrá corregir los errores aritméticos o de hecho que existan en la auto baremación, siempre que 
no supongan mayor puntuación de la auto baremada, salvo lo especificado en las bases. 

(Ej. En la auto baremación, una persona candidata se ha valorado 10 meses de experiencia, pero solo 
justifica 8, el Tribunal, podrá valorar los 8; en cambio, si con la documentación aportada justificara 12 meses, 

el Tribunal solo podrá valorar 10). 
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ANEXO II.2. BAREMACIÓN DE MÉRITOS ADMINISTRATIVO/A 

1. TITULACIÓN (Máximo 1 punto):  
Estar en posesión de titulación universitaria superior a la del puesto de trabajo ofertado y/o de máster 
universitario relacionado con el puesto de trabajo de acuerdo con la siguiente tabla: 

Por Titulación de Grado/Diplomatura/Licenciatura      1 puntos 

Por formación de Máster Universitario Oficial    0,5 puntos/ud 

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos)  
Por cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas relacionadas con su puesto de trabajo ofertado, de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Por hora de curso realizado, iniciado desde del 1 de enero de 2015. (siendo la 
valoración máxima por curso de 500 horas) 

0,0015 puntos/hora 

Por hora de curso realizado, iniciado antes del 1 de enero de 2015. (siendo la 

valoración máxima por curso de 500 horas) 
0,0005 puntos/hora 

En caso de que se aporten títulos de cursos de la misma materia (por ejemplo, prevención riesgos laborales), 
solo se valorará el de mayor duración. 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos)  
Por experiencia profesional en el puesto ofertado, de acuerdo a lo siguiente: 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 
Administración en el puesto ofertado o en puestos con funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, aunque 
tengan distinta denominación (Programas de formación para el empleo: 
ET/CO/TE/PFE/FPE/etc).  

Máximo 

4 puntos 

0,0030 

puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en el sector privado 
(incluyendo el trabajo autónomo) en el puesto ofertado o en puestos con 
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, 
aunque tengan distinta denominación. (Programas de formación para el 

empleo: ET/CO/TE/PFE/FPE/etc). 

Máximo 
4 puntos 

0,0020 
puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 
Administración en el puesto de administrativo/a o en puestos con funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas a administrativo/a, aunque tengan 

distinta denominación. 

Máximo 

3 puntos 

0,0015 

puntos/día 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en el sector privado 
en el puesto de administrativo/a o en puestos con funciones sustancialmente 
coincidentes o análogas a administrativo/a, aunque tengan distinta 

denominación. 

Máximo 

3 puntos 

0,0010 

puntos/día 

No se valorarán las actividades desarrolladas como becario y voluntario en prácticas conducentes a la obtención de un 
título, así como tampoco, aquellos trabajos no acreditados mediante relación funcionarial, contratación laboral o en 

régimen de autónomo. 

Para el cómputo de la experiencia, se tendrán en cuenta los meses completos. Los servicios prestados en jornada a 
tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, despreciándose las fracciones inferiores. 

Acreditación de los méritos alegados. 

Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de los documentos siguientes: 

• Para la acreditación de las titulaciones académicas: Fotocopia de los títulos a valorar. 

• Para los cursos de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas, 
bien en calidad de ponente o de alumno): Diplomas, o certificación de asistencia o impartición, donde conste 
la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas.  

• Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se admitirán 
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aquellos que no los contengan.  Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá justificarse por la 
persona aspirante la correlación con las horas que corresponda, siendo que, si no se justifica, no se 
admitirán. 

• Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se admitirán 
aquellos que no los contengan.  Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá justificarse por la 
persona aspirante la correlación con las horas que corresponda, siendo que, si no se justifica, no se 
admitirán. 

Para la experiencia profesional, mediante la presentación de los siguientes documentos: 

• Como Empleado/a Público/a: 

o Certificación expedida por la Administración respectiva en la que conste el período de prestación de 
servicios concretando el puesto desempeñado, escala, subescala y tipo de nombramiento o 
vinculación. La fecha de expedición de la certificación no rebasará el último día del plazo de 
presentación de instancias. También podrá aportarse nombramientos o contratos de trabajo y vida 

laboral. 

• Para la experiencia profesional en el sector privado: 

o Vida laboral actualizada y contratos de trabajo o nóminas del periodo a valorar. En 
sustitución de los contratos o nóminas podrá aportarse certificación de la actividad, expedida por la 
Administración competente. 

En caso de discrepancia entre la vida laboral y los contratos/nóminas/certificados, se 

estará a lo indicado en los contratos/nóminas/certificados. 

o Para la experiencia profesional como trabajador autónomo la experiencia se justificará mediante 
modelo 036 o certificado censal y el Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social o por la Mutualidad con la que tenga las contingencias y el Certificado del Colegio 

Profesional donde se indique período de alta. 

TASAS y DERECHOS DE EXAMEN 

De acuerdo con lo establecido en la base 5, para poder participar en el presente proceso selectivo deberá abonarse la 
tasa de acuerdo a la Ordenanza Fiscal 2.15 publicada en el Boletín oficial de la provincia nº de 301 de 30 de diciembre 

de 2008, siendo las siguientes: 

CATEGORIA PROFESIONAL TASA 

GRUPO C1 25,00 € 

La anterior cuantía debe abonarse en el número de cuenta corriente ES06 3187 0104 4110 9162 0029, de la que 
es titular el Ayuntamiento, debiendo consignarse en el documento acreditativo del pago el nombre del aspirante, su DNI 

e identificación de que aspira a formar parte del proceso selectivo. 

NOTAS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA: 

1. Aquellos títulos y requisitos que son obligatorios para el cumplimiento de lo especificado en las 
bases no serán objeto de valoración. (ejemplo: No se valorará el título de acceso, sino, la 
tenencia de un título además del mismo; tampoco se valorará el cumplimiento de los requisitos 
específicos a nivel titulación ni experiencia; por tanto, para aquellas plazas que exijan un 
mínimo de experiencia, la baremación comenzará a partir de dicho mínimo). 

2. Por las personas aspirantes deberán aportarse los documentos, a través de la sede electrónica, ya sean 
originales o copias, dentro del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose presentación de 
documentación posterior, salvo que por el Tribunal calificador se les haya requerido expresamente algún 
documento, aclaratorio de lo ya presentado.  

3. Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo 
establecido en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador, si bien, podrá en todo 
momento solicitar la aportación de la documentación original de cualquier merito alegado, siendo que si el 
mismo no se aportara por la persona candidata será eliminado de la baremación, pudiendo suponer, en caso 

de ser la titulación para el acceso, la exclusión de la persona candidata.  

4. Deberá presentarse una solicitud completa, autobaremada y firmada. 

5. La solicitud y la autobaremación son responsabilidad exclusiva de la persona candidata. Si la persona 
candidata NO sumara los méritos individuales y/o totales, se considerará que su autobaremo es “0”. Si la 
persona candidata NO aporta la documentación requerida para los méritos alegados, se considerará que su 
puntuación en ese mérito es “0”. Si la persona candidata aporta méritos que no se describen en la auto 
baremación, los mismos no se tendrán en cuenta. 

6. El Tribunal podrá corregir los errores aritméticos o de hecho que existan en la auto baremación, siempre que 
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no supongan mayor puntuación de la auto baremada, salvo lo especificado en las bases. 
(Ej. En la auto baremación, una persona candidata se ha valorado 10 meses de experiencia, pero solo 
justifica 8, el Tribunal, podrá valorar los 8; en cambio, si con la documentación aportada justificara 12 meses, 
el Tribunal solo podrá valorar 10). 
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

DATOS DE LA PERSONA ASPIRANTE 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

1. No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la 

normativa vigente en la función pública. 

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

 

 LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 
 

 
La persona interesada 

 
 
 

  Fdo.- __________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/04/2025 12:08:30

Observaciones Página 26/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ungro8a5Me6B8nGaHo4TPA==

P
ág

in
a 

26
 d

e 
26

P
ág

in
a 

46
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
11

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
47

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

12
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



El Pleno del Ayuntamiento de Coria del Río, en sesió n extraordinaria celebrada el día 11 de 

abril  de  2025,  acordó  la  aprobació n  inicial  del  expediente  de  modificació n  de  créditos  n.º 

2025/CEX_01/000001 del  Presupuesto  del  ejercicio  2025,  en la  modalidad  de  Crédito 

Extraordinario y Suplemento de Crédito, financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería y 

al Fondo de Anticipo Reintegrable (FEAR) 2025.

En cumplimiento de  lo  dispuesto  en el  artículo  169.1  por  remisió n  del  177.2  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 

5 de marzo, se somete el expediente a exposició n pú blica por el plazo de quince días a contar desde 

el día siguiente a la inserció n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 

interesados puedan examinarlo, que consta en el tabló n de anuncios de la sede electró nica de este 

Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es] y en el Portal de Transparencia Municipal, y presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará  aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo.

En Coria del Río,

El Alcalde,

(Firmado electró nicamente)

Fdo.: Modesto Gonzá lez Má rquez.

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363 www.ayto-coriadelrio.es
Pag. 1

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 100/2025
Fecha Resolución: 11/04/2025

Sergio  Gómez  Reyes,  Alcalde  Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Marinaleda,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local  y  disposiciones  concordantes,  ha  dictado  la  presente  resolución  relativa  al  asunto
siguiente:

APROBACIÓN DE  BASES  Y  CONVOCATORIA  2  PLAZAS  DE  DIRECTORES/AS  Y  3  DE  APOYO
ADMINISTRATIVO  PARA  LOS  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  2024-2025  DEL
AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

En fecha 16 de julio de 2024, se publica en el Boletín Oficial (Número 137) de la Junta de
Andalucía convocatoria de subvenciones públicas previstas en la Orden 13 de septiembre de
2021, parcialmente modificada por la orden de 11 de abril de 2022, por la que se regula el
programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa.

Por  Resolución  de la  Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa y  Trabajo  Autónomo de
Sevilla de fecha de 20 de diciembre de 2024, subsanado el día 15 de enero de 2025, se
conceden  y  aprueban  la  ejecución  de  los  Proyectos  correspondientes  a  los  expedientes
41/2024/PE/0163, 41/2024/PE/0165 y 41/2024/PE/0157, con un coste total  de 433.013,08€
para cada proyecto. Los citados  proyectos se concretan en iniciativas de empleo y formación
que responden a las necesidades del mercado de trabajo, y que permiten compatibilizar el
aprendizaje formal y la práctica profesional del alumnado en el puesto de trabajo y con el
objeto de la consecución de dos certificados profesionales: 

•     AGAX0208 Actividades Auxiliares de Agricultura.
•     AGAU0108 Agricultura Ecológica.

Considerando  los  plazos  establecidos  por  la  Junta  de  Andalucía  para  realizar  las
contrataciones del  personal  de ejecución y apoyo de dichos programas y considerando la
urgencia para el inicio de los procesos selectivos del personal y la puesta en marcha de las
actuaciones subvencionadas.

Considerando que mediante Decreto de la Alcaldía Presidencia núm. 89-2023, de 26 de junio,
se delegó en la Junta de Gobierno Local la competencia prevista en el art. 21.1 g) consistente
en aprobar las Bases de las pruebas para la selección de personal y para los Concursos de
provisión de puestos de trabajo, si bien con posibilidad de avocación singular, que se hace en
el presente.

Considerando  que,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  10  del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, en su redacción dada por la Ley 20/2021,
son funcionarios  interinos  los  que,  por  razones  expresamente  justificadas  de necesidad  y
urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones
propias de funcionarios de carrera. En su letra c) permite el nombramiento para la ejecución
de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años,
ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo
de este Estatuto.

Considerando notorio  el carácter  extraordinario y urgente de la necesidad de proceder  al
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nombramiento, razonadas tanto en el carácter temporal y subvencionado de las
contrataciones, así como del plazo perentorio para la puesta en marcha del programa al que
las contrataciones se vinculas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público,
que establece lo siguiente: "Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de
uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por  delegación a sus
órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica,
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente".

En atención a lo expuesto, y en uso de las competencias legalmente atribuidas, tengo a bien
adoptar la siguiente RESOLUCIÓN:

 

PRIMERO. -APROBAR las Bases que rigen las convocatorias para cubrir  dos puestos de
Dirección  Y tres puestos de Administrativo/a  para los Programas  de  Empleo  y
Formación 2024-2025 “MIGUEL HERNANDEZ V”, “MIGUEL HERNÁNDEZ VI” y “MIGUEL
HERNÁNDEZ VII” las cuales quedarán redactadas del siguiente tenor:

 BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 2 DIRECTORES/AS 
PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACION 2024-2025 DEL AYUNTAMIENTO 
DE MARINALEDA.

 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.-

El objeto de la presente convocatoria es la selección de dos directores/as para la ejecución de
los Programas de Empleo y Formación 2024 – 2025 otorgados al Ayuntamiento de Marinaleda
mediante la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
de Sevilla, de 20 de diciembre de 2024, subsanado el día 15 de enero de 2025,  de concesión
de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  en  materia  de  Formación
Profesional  para  el  empleo  para  incentivar  la  realización  del  Programa  de  Empleo  y
Formación, conforme a lo previsto en la Orden de 13 de septiembre de 2021.

La relación laboral que se establecerá con las personas propuestas será la de funcionarios
interinos en programas de carácter temporal y cuyas funciones serán las de coordinación,
planificación y seguimiento  del  proyecto,  de  los  recursos  humanos,  contabilidad  y
presupuestos y actividades de los programas.

La  duración  del  nombramiento  no  podrá  exceder  de  la  duración  del  programa al  que  se
encuentra vinculado.

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la Resolución
de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención.

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este ayuntamiento, en
su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia.

 SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo 
expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas 
jurídicas:

-       RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

-       RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
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del Estatuto de los Trabajadores.

-       Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

-       Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

-       Públicas.

-       Ley 6/1985,  de 28 de noviembre,  de Ordenación de la  Función Pública de la  Junta de
Andalucía -LFPA-.

-       Real  Decreto  34/2008,  de  18  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  certificados  de
profesionalidad,  y  en  el  Real  Decreto  que  regule  el  correspondiente  certificado  de
profesionalidad.

-       Orden de 3 de junio  de 2016,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de
Formación Profesional  para el  Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

-       Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el
Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en la modalidad de
formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, de las previstas en la
Orden  de  3  de  junio  de  2016,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de
Formación Profesional  para el  Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

-       Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación.

 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para poder tomar parte en
el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha en que concluya el
plazo de presentación de instancias,  de acuerdo con lo  establecido en el  art  56 del  Real
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre:

a)     Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)    Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)     Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

d)    No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones  Publicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades Autónomas ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)     Estar en posesión de las titulaciones a las que hace referencia los requisitos específicos
contemplados en la siguiente base.

f)     En caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero, se deberá presentar la titulación y el
documento  acreditativo  de  la  homologación  oficial  del  mismo  y,  en  caso  de  no  estar
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redactadas en castellano, su caso, traducción jurada. 

g)    Tener los requisitos mínimos según el Resuelve Décimo de la Resolución de 11 de julio de
2024 (BOJA nº 137 de 16 de julio de 2024) de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo, por la que se convocan para los años 2024 y 2025 las subvenciones públicas
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el Programa de
Empleo y  Formación en la  Comunidad Autónoma de Andalucía  y  se  aprueban las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas  en  régimen  de  concurrencia
competitiva a dicho programa:

-       Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, de un nivel formativo mínimo de 
titulación universitaria oficial. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación del correspondiente 
certificado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a 
tal efecto.
-       Un año de experiencia acreditada en puestos con funciones de dirección, 
organización o coordinación en programas o iniciativas relacionadas con la 
formación profesional para el empleo o políticas activas de empleo, 
entendiéndose incluidas las funciones técnicas vinculadas con la 
implementación, puesta en marcha o ejecución de los programas o iniciativas 
citados.
 

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse el  día en que se solicite  la 
participación en esta  convocatoria  pública de  empleo  y  mantenerse  mientras continúe el
correspondiente proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización del contrato
laboral o nombramiento interino.

 CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.-

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real.

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las
presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones
que los demás aspirantes.

Los  aspirantes  discapacitados  deberán  presentar  certificación  expedida  por  el  órgano
competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas
objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten,
las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los
interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la
convocatoria.

 QUINTA.- SOLICITUD.-

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se formulará en
instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases conjuntamente con el
modelo de autobaremación (anexo II).
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Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos
exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de
instancias

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA del
Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el art.  16 de la
ley 39/2015, en el plazo de diez días naturales a partir del día siguiente de su publicación,
cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal, en el
E-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Marinaleda.

 SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.-

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  la Alcaldía Presidencia dictará resolución
aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que será publicado en el
Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento por un plazo de tres
días hábiles, durante el cual las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, la lista
provisional  se  elevará  a  definitiva  automáticamente  sin  necesidad  de  nueva  resolución  ni
publicación.

 

SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la Ley
7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el tribunal
calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del Ayuntamiento de Marinaleda.

La  composición  de  la  comisión  de  selección  se  ajustará  a  lo  establecido  en  los  arts.  60
TREBEP  y  40  LOFPJA.  Se  constituirá  atendiendo  a  los  principios  de  imparcialidad,
profesionalidad y especialidad,  en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la
paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal,
estará  sujeto  a  las  normas contenidas en la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen
Jurídico del Sector Público -LRJSP-

Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,
deliberaciones  y  toma  de  acuerdos  se  requerirá  la  presencia  del  Presidente/a  y  del
Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o suplentes.

El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.-    Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA 

SECRETARIO.-    D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.-

D. FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA
Dª. MARÍA DOLORES RODRIGUEZ GUTIÉRREZ VOCALES 
D RAFAEL JURADO BAENA

SUPLENTES.-    

D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ

D. Francisco J. Marín Laguna y Dª. María Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán, por este
orden las funciones de Presidente  o Secretario  suplente  en caso de no poder  asistir  sus
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titulares.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en caso de
empate el voto de calidad de Presidente/a, quien resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. Serán de aplicación a
dicho  Tribunal  lo  recogido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La abstención y recusación de los
miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La comisión de  selección  podrá  nombrar colaboradores,  especialistas  y ayudantes,  que
estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran,
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con la
comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos
a  las  mismas  causas  de  abstención  y  recusación  que  los  miembros  de  la  comisión  de
selección.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o trabajos
para  la  preparación  de aspirantes  a  pruebas selectivas  en los  cinco años anteriores  a  la
publicación de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una declaración
expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público  -LRJSP-.  Igualmente,  quienes  incurriesen  en  causa  de  abstención  deberán
comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

 

OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.-  El procedimiento de selección se realizará por el
sistema de concurso-oposición, mediante la baremación de los méritos aportados y prueba
oral de conocimientos.

 

FASE DE CONCURSO     (Puntuación máxima 4 puntos)

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: (Puntuación máxima 3 puntos).

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal:

·         Experiencia en puestos con funciones de dirección, organización o 
coordinación de Programas de Empleo y Formación desarrollados por cualquier 
administración u organismo, institución o entidad del sector público o entidad 
privada, valorándose a razón de 0,15 puntos por cada mes completo.
·     Experiencia en puestos con funciones de dirección, organización o 
coordinación de Programas de Empleo y Formación desarrollados por el 
Ayuntamiento de Marinaleda, valorándose a razón de 0,10 puntos por cada mes 
completo.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se computará a
la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada.

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: (Puntuación máxima 1 punto).

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL

Código Seguro De Verificación: WgTd6KBSoTKcNF3zFimclw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Gomez Reyes Firmado 11/04/2025 19:24:13

Observaciones Página 6/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WgTd6KBSoTKcNF3zFimclw==

P
ág

in
a 

6 
de

 2
3

P
ág

in
a 

79
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
20

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



·         Cursos de formación relacionados con las funciones del puesto a 
desempeñar. Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación.

Solo serán valorables  aquellos  cursos que se acrediten  mediante  certificados,  títulos  o
diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias impartidas y, en
su  caso,  la  titulación  obtenida  y  que  sean  expedidos  por  organismos  autorizados  u
homologados, en su caso.

Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del Estado, las
Administraciones  de las Comunidades  Autónomas,  las entidades  que integran  la
Administración  Local,  los  Organismos  y  Entidades  de  Derecho  Público  de  dichas
Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y
entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas
homologadas según lo establecido en el párrafo anterior.

Los  méritos  alegados  por  las  personas  participantes  deberán  haber  sido  obtenidos  o
computados hasta la fecha de finalización del  plazo de presentación de instancias. No se
valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II presentado,
junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias.

Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la autorización
por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa reguladora.

 FASE DE OPOSICIÓN (Puntuación máxima 6 puntos)

EXPOSICIÓN ORAL DE CONOCIMIENTOS: (Puntuación máxima 6 puntos).

De conformidad con lo previsto en los artículos 61.2 y 61.5 de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, se realizará a las personas aspirantes una prueba oral para comprobar y
valorar  los  conocimientos  y  experiencia  en  Programas  de  empleo  y  formación,  de  los
certificados de profesionalidad que se van a impartir, así como su adecuación al desempeño
de las tareas del puesto.

La persona candidata deberá explicar a la comisión de selección, en un tiempo máximo de 15
minutos, su perfil profesional relacionado con el puesto para el que ha sido seleccionado. Se
valorarán los siguientes aspectos:

·         Disponibilidad, motivación, adaptabilidad e idoneidad a la plaza ofertada.

·         Conocimiento de los Programas de empleo y formación de la Junta de Andalucía.

·         Conocimiento de la estructura, objetivos y contenido del programa específico.

·         Conocimientos del entorno empresarial y laboral del territorio donde se va a desarrollar el
proyecto.

·         Certificados de profesionalidad que van a ser impartidos en el programa.

En el conjunto del procedimiento, se podrá obtener una puntuación total máxima de 10 puntos.
En caso de empate, tendrá preeminencia de mayor a menor la prueba oral, la experiencia
profesional y la formación complementaria; si aún persiste se realizará un sorteo.

 

NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. Una vez finalizada la prueba oral de conocimientos, el
Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación final del proceso selectivo,
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por  orden  de  puntuación  total  obtenida,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y en la fase de oposición. En dicha acta se
establecerá un plazo de tres días hábiles para las reclamaciones sobre la puntuación obtenida
y para la subsanación de defectos u omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo
empezará a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones,
o  resueltas  las  mismas,  el  Tribunal  elevará  la  propuesta  de  los  resultados  del  proceso
selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución.

Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Undécimo. 3., de la Resolución de
11 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la
que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de
2021, modificada por la orden de 11 de abril de 2022, por la que se regula el programa de
empleo  y  formación  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  aprueban  las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas  en  régimen  de  concurrencia
competitiva a dicho programa, el  Ayuntamiento de Marinaleda enviará al  órgano Instructor
(Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo  Autónomo  de  Sevilla),  la  propuesta  de  selección,  junto  con  la  documentación
acreditativa  del  cumplimiento  de los  requisitos,  y  listado  de  personas  en  reserva,  para la
comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. Tras recibir dicha aceptación
por parte del Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo,
Empresa y  Trabajo  Autónomo de Sevilla,  el  Ayuntamiento  de Marinaleda publicará  en su
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica,  el  listado  definitivo  de  selección,  así  como el
correspondiente listado de personas en reserva, en su caso.

 DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.-

En el plazo de tres días hábiles a contar de la publicación de la relación de aprobados en los
tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure en primer lugar deberá
presentar los siguientes documentos:

a) Copia auténtica del DNI.
b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 
presente convocatoria.

Para proceder al  nombramiento, el  propuesto deberá tomar posesión del  cargo, prestando
juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y a
la Constitución.

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la
Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la
subsiguiente  nulidad de los  actos  de la  comisión  de selección  con respecto  a  éste/a,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el correspondiente
nombramiento.

 DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 
seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirán en una bolsa de suplentes 
para el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s (transitoria o 
definitiva) en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la misma.
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En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta será
cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados.

Si  el  Tribunal  apreciara  que  las  personas  aspirantes  no  reúnen  las  condiciones  mínimas
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria
de este procedimiento.

 DECIMOSEGUNDA.-

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios  para  el  buen  orden  del  Concurso  en  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases,
especialmente en lo referente a la distribución de la jornada en las contrataciones.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración Municipal, sin
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente,
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.
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ANEXO I

 

SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL DE DIRECCION PARA LOS
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2024-2025 DEL AYUNTAMIENTO DE

MARINALEDA

  

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Nombre y 
Apellidos:

 

DNI:  

Domicilio:  

Municipio: Provincia: CP: Teléfono:

Correo 
electrónico:

 

     

  MANIFIESTA

 Que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la contratación de
PERSONAL DE DIRECCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2024-
2025, declara que reúne los  requisitos exigidos  en las bases de la convocatoria, estando 
interesado/a en participar en el citado proceso.

 SOLICITA

 Ser admitido/a en dicho procedimiento de selección, y acompaña la siguiente documentación:

 

□ DNI.
□ Título universitario.
□ Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 
□ Documentación acreditativa de la formación.
□ Curriculum Vitae.
□ Informe de Vida Laboral actualizado. 
□ Anexo II (Autobaremación)

 En Marinaleda a                                    de                                                                                             de 2025
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Fdo.:                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA
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ANEXO II

 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

 

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

DNI:                                                                                                                            TELÉF. DE CONTACTO:                                                                                                                                       

Email:                                                                                                                                                                                                                                     

 1) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

DO
C

ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional:   

 

2) EXPERIENCIA  PROFESIONAL  EN  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

DO
C

ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional:   
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3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, indicando
la siguiente información:

DO
C

Título Nº 
deHoras

Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Formación:   

 

TOTAL BAREMACIÓN:   

 El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a presentar la
documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la convocatoria.

En Marinaleda a                                    de                                                                                          de 2025

 

 
 
Fdo.:                                                                                                                                                                                                                
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BASES     QUE     HAN     DE     REGIR     EL     PROCESO     DE     SELECCIÓN     DE TRES     PUESTOS     DE  
APOYO     ADMINISTRATIVO   PARA     LOS PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2024-  
2025 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA. 

 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.-

El objeto de la presente convocatoria es la selección de 3 Administrativos como personal de
apoyo administrativo para la ejecución de los Programas de Empleo y Formación 2024 – 2025
otorgados al Ayuntamiento de Marinaleda mediante la Resolución de la Delegación Territorial
de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, de 20 de diciembre de 2024, subsanado
el  día  15  de enero  de 2025, de concesión  de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva en materia de Formación Profesional para el empleo para incentivar la realización
del Programa de Empleo y Formación, conforme a lo previsto en la Orden de 13 de septiembre
de 2021.

La relación laboral que se establecerá con las personas propuestas será la de funcionarios
interinos en programas de carácter  temporal  y  cuyas funciones serán las de apoyo en la
gestión de la tramitación de los programas y trámites administrativos que se desarrollen.

La  duración  del  nombramiento  no  podrá  exceder  de  la  duración  del  programa al  que  se
encuentra vinculado.

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la Resolución
de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención.

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este ayuntamiento, en 
su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia.

 SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo 
expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas 
jurídicas:

-       RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

-       RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

-       Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

-       Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

-       Públicas.

-       Ley 6/1985,  de 28 de noviembre,  de Ordenación de la  Función Pública de la  Junta de
Andalucía -LFPA-.

-       Real  Decreto  34/2008,  de  18  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  certificados  de
profesionalidad,  y  en  el  Real  Decreto  que  regule  el  correspondiente  certificado  de
profesionalidad.

-       Orden de 3 de junio  de 2016,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de
Formación Profesional  para el  Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.
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-       Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el
Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en la modalidad de
formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, de las previstas en la
Orden  de  3  de  junio  de  2016,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de
Formación Profesional  para el  Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para poder tomar parte en el
proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir,  en la fecha en que concluya el
plazo de presentación de instancias,  de acuerdo con lo  establecido en el  art  56 del  Real
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre:

a)     Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)    Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)     Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

d)    No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones  Publicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades Autónomas ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)     Estar en posesión de las titulaciones a las que hace referencia los requisitos específicos
contemplados en la siguiente base.

f)     En caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero, se deberá presentar la titulación y el
documento  acreditativo  de  la  homologación  oficial  del  mismo  y,  en  caso  de  no  estar
redactadas en castellano, su caso, traducción jurada. 

g)    Tener los requisitos mínimos según el Resuelve Décimo de la Resolución de 11 de julio de
2024 (BOJA nº 137 de 16 de julio de 2024) de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo, por la que se convocan para los años 2024 y 2025 las subvenciones públicas
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el Programa de
Empleo y  Formación en la  Comunidad Autónoma de Andalucía  y  se  aprueban las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas  en  régimen  de  concurrencia
competitiva a dicho programa:

-       Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias de Ciclo Formativo de Grado Superior de
Administración y Finanzas o equivalente o bien de Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Gestión Administrativa o equivalente A estos efectos, se entenderá por 
equivalente lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 
Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, y en 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, 
por el que se establece el Título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.
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-       Un año de experiencia acreditada en el entorno profesional establecido en 
el Artículo 7 de los Reales Decretos citados anteriormente en los últimos 10 
años.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse el día en que se solicite la
participación  en  esta  convocatoria  pública  de  empleo  y  mantenerse  mientras  continúe  el
correspondiente proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización del contrato
laboral o nombramiento interino.

 CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.-

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de
las Personas con Discapacidad y  de su Inclusión Social,  en  las  presentes  pruebas serán
admitidas  las  personas  con  discapacidad  en  igualdad  de  condiciones  que  los  demás
aspirantes.

Los  aspirantes  discapacitados deberán  presentar  certificación  expedida por  el órgano
competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas
objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten,
las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los
interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la
convocatoria.

 QUINTA.- SOLICITUD.-

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se formulará en
instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases conjuntamente con el
Modelo de Autobaremación (Anexo II).

Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos
exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de
instancias

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA del
Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el art.  16 de la
ley 39/2015, en el plazo de diez días naturales a partir del día siguiente de su publicación,
cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal, en el
E-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Marinaleda.

 SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.-

 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará resolución 
aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que será publicado en el
Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento por un plazo de tres 
días hábiles, durante el cual las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, la lista
provisional  se  elevará  a  definitiva  automáticamente  sin  necesidad  de  nueva  resolución  ni
publicación.

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL

Código Seguro De Verificación: WgTd6KBSoTKcNF3zFimclw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Gomez Reyes Firmado 11/04/2025 19:24:13

Observaciones Página 16/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WgTd6KBSoTKcNF3zFimclw==

P
ág

in
a 

16
 d

e 
23

P
ág

in
a 

89
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
20

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



 SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el tribunal 
calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del Ayuntamiento de Marinaleda.

La  composición  de  la  comisión  de  selección  se  ajustará  a  lo  establecido  en  los  arts.  60
TREBEP  y  40  LOFPJA.  Se  constituirá  atendiendo  a  los  principios  de  imparcialidad,
profesionalidad y especialidad,  en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la
paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal,
estará  sujeto  a  las  normas contenidas en la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen
Jurídico del Sector Público -LRJSP-.

Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,
deliberaciones  y  toma  de  acuerdos  se  requerirá  la  presencia  del  Presidente/a  y  del
Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o suplentes.

 El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.- Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA

SECRETARIO.-  D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.-

D. FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

Dª MARIA DOLORES RODRIGUEZ GUTIERREZ.

VOCAL SUPLENTE.- 
D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ 
D. RAFAEL JURADO BAENA

D. Francisco J.  Marín Laguna y Dª María Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán por este
orden las funciones de Presidente  o Secretario  suplente  en caso de no poder  asistir  sus
titulares.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en caso de
empate el voto de calidad del Presidente/a, quien resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. Serán de aplicación a
dicho  Tribunal  lo  recogido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La abstención y recusación de los
miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 La  comisión  de  selección  podrá  nombrar  colaboradores,  especialistas  y  ayudantes,  que
estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran,
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con la
comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos
a  las  mismas  causas  de  abstención  y  recusación  que  los  miembros  de  la  comisión  de
selección.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o trabajos
para  la  preparación  de aspirantes  a  pruebas selectivas  en los  cinco años anteriores  a  la
publicación de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una declaración
expresa de no encontrarse  sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
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Público  -LRJSP-.  Igualmente,  quienes  incurriesen  en  causa  de  abstención  deberán
comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

 OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.-  El procedimiento de selección se realizará por el
sistema de concurso-oposición, mediante la baremación de los méritos aportados y prueba
oral de conocimientos.

 FASE DE CONCURSO     (Puntuación máxima 4 puntos)

 1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: (Puntuación máxima 3 puntos).

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal:

·    Experiencia en puestos con funciones de Técnico Administrativo/a de 
Programas de Empleo y Formación desarrollados por el Ayuntamiento de 
Marinaleda, valorándose a razón de 0,15 puntos por cada mes completo.
·       Experiencia en puestos con funciones de Técnico Administrativo/a de 
Programas de Empleo y/o Formación desarrollados por cualquier administración u 
organismo, institución o entidad del sector público o entidad privada, valorándose a 
razón de 0,10 puntos por cada mes completo.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se computará a
la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada.

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: (Puntuación máxima 1 punto).

·       Cursos de formación relacionadas con las funciones del puesto a desempeñar.
Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación.

Solo serán valorables  aquellos  cursos que se acrediten  mediante  certificados,  títulos  o
diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias impartidas y, en
su  caso,  la  titulación  obtenida  y  que  sean  expedidos  por  organismos  autorizados  u
homologados, en su caso.

 Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del Estado, las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 
Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y 
entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas 
homologadas según lo establecido en el párrafo anterior.

Los  méritos  alegados  por  las  personas  participantes  deberán  haber  sido  obtenidos  o
computados hasta la fecha de finalización del  plazo de presentación de instancias. No se
valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II presentado,
junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias.

Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la autorización
por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa reguladora.

 FASE DE OPOSICIÓN (Puntuación máxima 6 puntos)

EXPOSICIÓN ORAL DE CONOCIMIENTOS: (Puntuación máxima 6 puntos).

De conformidad con lo previsto en los artículos 61.2 y 61.5 de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, se realizará a las personas aspirantes una prueba oral para comprobar y
valorar  los  conocimientos  y  experiencia  en  Programas  de  empleo  y  formación,  de  los
certificados de profesionalidad que se van a impartir, así como su adecuación al desempeño
de las tareas del puesto.
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La persona candidata deberá explicar a la comisión de selección, en un tiempo máximo de 15
minutos, su perfil profesional relacionado con el puesto para el que ha sido seleccionado. Se
valorarán los siguientes aspectos:

·         Disponibilidad, motivación, adaptabilidad e idoneidad a la plaza ofertada.
·         Conocimiento de la estructura, objetivos y contenido del programa 
específico.
·         Conocimientos teóricos y prácticos de las tareas administrativas de un 
programa formativo y/o de empleo.

En el conjunto del procedimiento, se podrá obtener una puntuación total máxima de 10 puntos.
En caso de empate, tendrá preeminencia de mayor a menor la prueba oral, la experiencia
profesional y la formación complementaria; si aún persiste se realizará un sorteo.

 NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. - Una vez finalizada la prueba oral de conocimientos, el 
Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación final del proceso selectivo, 
por orden de puntuación total obtenida, que vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y en la fase de oposición. En dicha acta se 
establecerá un plazo de tres días hábiles para las reclamaciones sobre la puntuación obtenida 
y para la subsanación de defectos u omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo 
empezará a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones, 
o resueltas las mismas, el Tribunal elevará la propuesta de los resultados del proceso 
selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución.

 Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Undécimo. 3., de la Resolución de
11 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la
que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de
2021, modificada por la orden de 11 de abril de 2022, por la que se regula el programa de
empleo  y  formación  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  aprueban  las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas  en  régimen  de  concurrencia
competitiva a dicho programa, el  Ayuntamiento de Marinaleda enviará al  órgano Instructor
(Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo  Autónomo  de  Sevilla),  la  propuesta  de  selección,  junto  con  la  documentación
acreditativa  del  cumplimiento  de los  requisitos,  y  listado  de  personas  en  reserva,  para  la
comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. Tras recibir dicha aceptación
por parte del Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo,
Empresa y  Trabajo  Autónomo de Sevilla,  el  Ayuntamiento  de Marinaleda publicará  en su
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica,  el  listado  definitivo  de  selección,  así  como el
correspondiente listado de personas en reserva, en su caso.

 DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.-

En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de aprobados en los
tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure en primer lugar deberá
presentar los siguientes documentos:

a)     Copia auténtica del DNI.

b)    Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.

c)     Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado/a,  mediante  expediente
disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial,
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.
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Para proceder al  nombramiento, el  propuesto deberá tomar posesión del  cargo, prestando
juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y a
la Constitución.

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la
Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la
subsiguiente  nulidad de los  actos  de la  comisión  de selección  con respecto  a  éste/a,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el correspondiente
nombramiento.

 DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 
seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirá en una bolsa de suplentes para 
el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s (transitoria o definitiva)
en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la misma.

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta será
cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados.

Si  el  Tribunal  apreciara  que  las  personas  aspirantes  no  reúnen  las  condiciones  mínimas
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria
de este procedimiento.

 DECIMOSEGUNDA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del Concurso en todo lo no previsto en 
estas Bases, especialmente en lo referente a la distribución de la jornada en las 
contrataciones.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración Municipal, sin
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente,
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL
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 ANEXO I

SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA LOS
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2024-2025 DEL AYUNTAMIENTO DE

MARINALEDA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Nombre y 
Apellidos:

 

DNI:  

Domicilio:  

Municipio: Provincia: CP: Teléfono:

Correo 
electrónico:

 

     

MANIFIESTA

Que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la contratación de
PERSONAL  DE  APOYO  ADMINISTRATIVO  PARA  LOS  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y
FORMACIÓN  2024-2025,  declara  que  reúne  los  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la
convocatoria, estando interesado/a en participar en el citado proceso.

SOLICITA

Ser admitido/a en dicho procedimiento de selección, y acompaña la siguiente documentación:

 

□ DNI.
□ Título universitario.
□ Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 
□ Documentación acreditativa de la formación.
□ Curriculum Vitae.
□ Informe de Vida Laboral actualizado. 
□ Anexo II (Autobaremación)

En Marinaleda a                                    de                                                                                             de 2025

 
 
 

Fdo.:                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL
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ANEXO II

 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

DNI:                                                                                                                            TELÉF. DE CONTACTO:                                                                                                                                       

Email:                                                                                                                                                                                                                                     

 1) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

DO
C

ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional:   

 2) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

DO
C

ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional:   

 3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, indicando
la siguiente información:

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL
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DO
C

Título Nº 
deHoras

Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Formación:   

 

TOTAL BAREMACIÓN:   

 

El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a presentar la
documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la convocatoria.

En Marinaleda a                                    de                                                                                          de 2025

 

 

 
Fdo.:                                                                                                                                                                                                                                              

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sergio Gómez Reyes, en Marinaleda en la fecha de la firma.

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

ALCALDÍA

GENERAL
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ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES  

ÓRGANO: PLENO  

FECHA: 10-03-2025  

SESIÓN: Ordinaria 

De conformidad con los artículos 169 y siguientes del  Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

se considera definitivamente aprobado el expediente de modificación de crédito mediante la 

modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito financiado con nuevos ingresos 

una vez aprobado inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 

2025, publicado el anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia núm 52 de 

fecha 18 de marzo de 2025, y transcurrido el plazo de quince días sin presentarse reclamación. 

 

El resumen de los créditos del Presupuesto de Gasto, por capítulos , en relación a la 

modificación introducida a fecha del acuerdo plenario por el presente expediente es el siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025   

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIONES 

INICIALES 

SITUACION A  

10/03/2025 

PD 

PREVISIÓN 

DEFINITIVA TRAS 

MODIFICACIÓN 

2025/INT_01/000004 

I IMPUESTOS 

DIRECTOS 

3.051.111,54 3.051.111,54 3.051.111,54 

II IMPUESTOS 

INDIRECTOS 

99.371,55 99.371,55 99.371,55 

III TASAS Y OTROS 

INGRESOS 

531.677,08 531.677,08 531.677,08 

IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

3.664.803,24 4.093.593,52 4.093.593,52 

V INGRESOS 

PATRIMONIALES 

32.000,20 32.000,20 32.000,20 

VI ENAJENACIÓN DE 

INVERSIONES REALES 

0,10 0,10 0,10 

VII TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

0,00 124.495,62 124.495,62 

P
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VIII ACTIVOS 

FINANCIEROS 

0,20 1.563.109,40 1.943.397,76 

IX PASIVOS 

FINANCIEROS 

0,00 0,00 0,00 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 2025   

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITOS 

INICIALES  

SITUACION A  

10/03/2025 

CD 

PREVISIÓN CRÉDITOS 

DEFINITIVA TRAS 

MODIFICACIÓN 

2025/INT_01/000004 

I GASTOS DE 

PERSONAL 

4.162.443,20 4.365.504,96 4.365.504,96 

II GASTOS EN BIENES 

CORRIENTES Y 

SERVICIOS 

2.310.176,88 2.831.772,90 2.936.178,60 

III GASTOS 

FINANCIEROS 

12.000,00 12.000,00 12.000,00 

IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

182.574,00 240.260,24 242.760,24 

V FONDO DE 

CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS 

45.803,08 45.803,08 45.803,08 

VI INVERSIONES REALES 365.212,43 1.689.263,51 1.962.646,17 

VII TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

1.428,00 11.428,00 11.428,00 

VIII ACTIVOS 

FINANCIEROS 

0 0 0 

IX PASIVOS 

FINANCIEROS 

299.326,32 299.326,32 299.326,32 

 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General. 
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

 

SUMARIO 

 

En Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de fecha 

04/04/2025, por la que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle. 

 

TEXTO 

 

Habiéndose aprobado inicialmente el Estudio de detalle: 

 

Tipo de instrumento: Estudio de detalle 

Ámbito: Avda. de El Puerto de Santa María 14-16 y avda. Cádiz 77, 

del municipio de El Palmar de Troya, con referencias 

catastrales 0560262TG5005N0001MY, 

0458501TG5005N0001YYy 0560216TG5005N0001BY 

respectivamente. 

Instrumento que 

desarrolla: 

Planeamiento de desarrollo 

Objeto: El objeto del presente Estudio de Detalle es adecuación de 

los espacios interiores de la parcela para la implantación 

del uso del suelo previsto en el PGOU, mediante la 

parcelación de las parcelas catastrales en varias parcelas, 

tras la aprobación del presente Estudio de Detalle, 

conforme a los criterios establecidos en las normas 

urbanísticas del municipio. Con ello se pretende establecer 

un viario secundario interno de acceso a las parcelas 11 a 

la 19, para el tráfico rodado de acceso de vehículos a los 

garajes interiores de las distintas parcelas, al igual que para 
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garantizar el acceso e intervención de los bomberos en 

caso de incendio, con definición de su rasante; así como la  

reordenación de la volumetría permitida, con la definición 

de unas alineaciones obligatorias en fachadas y unas 

alineaciones máximas interiores. El hecho de establecer 

las alineaciones obligatorias de fachada y las alineaciones 

máximas interiores, no solo garantiza la creación del 

nuevo viario, sino que garantiza un espacio libre de 

edificación, con dimensiones superiores a las requeridas 

para la iluminación y ventilación de estancias habitables. 

El resto de condiciones urbanísticas que deban cumplir las 

edificaciones del ámbito serán las que fija en las Normas 

Urbanísticas PGOU del municipio. - Por otro lado, se 

pretende, tras la aprobación del presente Estudio de 

Detalle, la segregación de la parcela catastral en varias 

parcelas, residencial edificación cerrada 1; 5 como 

máximo, conforme a las condiciones de parcelación 

estipuladas para la zona por el PGOU. 

Clasificación del suelo: suelo urbano  

Calificación del suelo: Residencial  

 

De conformidad con los artículos 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 104 y 112 de su Reglamento 

General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca trámite de 

información pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de 

publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [https://sedeelpalmardetroya.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede]. 
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El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en el Palmar de Troya, a la fecha 

indicada en el pie de firma. El Alcalde-Presidente. Juan Carlos González García. 
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Expte 17/2025 
 

 
 
 
 
La Directora Gerente de este Patronato del Real Alcázar de Sevilla y Casa Consistorial, con fecha 4 
de abril de 2025 ha resuelto lo que sigue: 
 
 
“De conformidad con lo establecido en las bases generales y específicas publicada en BOP nº 61 de 
fecha 31 de marzo de 2025 por el que se regula la constitución de Bolsas de Empleo temporal de 
distintas categorías profesionales para este Patronato del Real Alcázar de Sevilla, y según lo 
contemplado en el apartado sexto de dichas bases generales para la composición de las Comisiones 
de Valoraciones que evaluarán los méritos previa a las posibles contrataciones temporales que 
pudieran producirse, , por lo que, en uso de las atribuciones que le están conferidas en los Estatutos 
del citado Patronato VIENE EN ADOPTAR la siguiente 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

PRIMERO.- Designar a los miembros de las Comisiones de Valoración para las distintas 
categorías profesionales que se citan por lo dispuesto en el apartado sexto de las bases generales 
que regulan la constitución de Bolsas de Empleo Temporal, con el fin de evaluar los méritos 
conforme a lo previsto en dichas bases publicadas en BOP nº 61 de fecha 31 de marzo de 2025, y 
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución:  
 

- Técnico/a Auxiliar de Actividades 
- Auxiliar Administrativo/a 
- Portero/a Vigilante 
- Administrativo/a 
- Oficial/a 1ª de mantenimiento 
- Oficial/a 2ª de mantenimiento 
- Oficial 1ª de Albañil 
- Oficial 2ª de Albañil 
- Oficial 2ª de Fontanero/a 
- Oficial 1ª de Jardinero/a 
- Oficial 2ª de Jardinero/a 
- Peón/a 
 
 

SEGUNDO.- Anunciar la composición de las citadas Comisiones de Valoración por exposición 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sevilla y en su página web, así como en la web 
del Real Alcázar de Sevilla. 
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Expte 17/2025 
 

ANEXO 
COMISIONES DE VALORACIÓN 

 
Técnico/a Auxiliar de Actividades 

Miembro  Titular Suplente 
Presidente/a Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez Eva Mª Vidal Rodríguez 

Secretario/a Raquel Sanz Ruiz Clara Muñoz Pinto 
Vocal Manuel Andrés Hurtado García María Pedrosa Carrera 
Vocal Isabel María Oses Martín Gloria Chaves Álvarez 
Vocal Encarnación Román Domínguez Mª Luisa Geniz Morgado 

 
 

Administrativo/a 
Miembro  Titular Suplente 

Presidente/a Eva Mª Vidal Rodríguez  Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez 

Secretario/a Raquel Sanz Ruiz María Pedrosa Carrera 
Vocal Manuel Andrés Hurtado García Gloria Chaves Álvarez 

Vocal Encarnación Román Domínguez Mª Luisa Geniz Morgado 
Vocal Clara Muñoz Pinto Isabel María Oses Martín 

 
 

Auxiliar Administrativo/a 
Miembro  Titular Suplente 

Presidente/a Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez Eva Mª Vidal Rodríguez 
Secretario/a Raquel Sanz Ruiz María Pedrosa Carrera 

Vocal Mª Carmen Fombuena Villa Manuel Andrés Hurtado García 

Vocal Mª. Teresa Melo Perales Encarnación Román Domínguez 
Vocal Mª Luisa Geniz Morgado Isabel Mª Oses Martín 

 
 

Portero/a Vigilante 

Miembro  Titular Suplente 
Presidente/a Eva Mª Vidal Rodríguez  Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez 
Secretario/a Raquel Sanz Ruiz Clara Muñoz Pinto 

Vocal Manuel Santos Martínez Juan León Gato 
Vocal Manuel Andrés Hurtado García  Mª. Carmen Fombuena Villa 
Vocal Estefanía Moreno Moreno José Mª. Moreno Chaves 

 
 

Oficial 1ª para todos los oficios 

Miembro  Titular Suplente 
Presidente/a Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez Eva Mª Vidal Rodríguez 
Secretario/a Raquel Sanz Ruiz María Pedrosa Carrera 

Vocal José Manuel Gavira Gómez Manuel Andrés Hurtado García 
Vocal José María Moreno Chaves Mª. Carmen Fombuena Villa 
Vocal Encarnación Román Domínguez Mª. Teresa Melo Perales 
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Oficial 2ª para todos los oficios 

Miembro  Titular Suplente 
Presidente/a Eva Mª Vidal Rodríguez Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez 
Secretario/a Raquel Sanz Ruiz Clara Muñoz Pinto 

Vocal Lucas del Valle Paredes Manuel Andrés Hurtado García 
Vocal Manuel Jesús García López Mª. Carmen Fombuena Villa 
Vocal Antonio Muñoz Rodríguez José Mª Moreno Chaves 

 
 

Peón/a 
Miembro  Titular Suplente 

Presidente/a Luis Gonzaga del Oro Pulido Suárez Eva Mª Vidal Rodríguez 

Secretario/a Raquel Sanz Ruiz María Pedrosa Carrera 
Vocal Mª Dolores Cárdenas Navarrete Manuel Andrés Hurtado García 
Vocal Francisco J. Fernández García Mª. Carmen Fombuena Villa 
Vocal José Mª. Moreno Chaves  Antonio Muñoz Rodríguez 

 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, 
 
 

Sevilla, la fecha que conste a pie de firma del presente documento 
EL JEFE DE SERVICIO 

Código Seguro De Verificación bP6a1hzeeDYfm54C3v4/ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Gonzaga de Oro Pulido Suarez Firmado 10/04/2025 08:39:54

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/bP6a1hzeeDYfm54C3v4/ow==

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
10

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
24

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

2 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

3 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

4 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

5 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

6 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

7 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

8 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

9 
de

 1
1

P
ág

in
a 

11
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

10
 d

e 
11

P
ág

in
a 

11
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

11
 d

e 
11

P
ág

in
a 

12
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

25
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
26

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

2 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

3 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

4 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

5 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

6 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

7 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

8 
de

 1
3

P
ág

in
a 

12
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

9 
de

 1
3

P
ág

in
a 

13
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

10
 d

e 
13

P
ág

in
a 

13
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

11
 d

e 
13

P
ág

in
a 

13
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

12
 d

e 
13

P
ág

in
a 

13
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

13
 d

e 
13

P
ág

in
a 

13
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
20

27
N

º 
72

 -
 m

ar
te

s 
15

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
25



P
ág

in
a 

1 
de

 5
P

ág
in

a 
13

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
28

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
13

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
28

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
13

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
28

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
13

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
28

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

5 
de

 5
P

ág
in

a 
13

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
28

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 5
P

ág
in

a 
14

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
29

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
14

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
29

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
14

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
29

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
14

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
29

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

5 
de

 5
P

ág
in

a 
14

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
29

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
14

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
30

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
14

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
31

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
14

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
31

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25



   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
|

CSV : RCC-a21f-e5b5-6cb7-d15a-6899-ee10-6808-ca20

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 11/04/2025 09:23 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector Hostelería (código
41001465011981), aprobando las tablas salariales definitivas para el 2024.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155
/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, en concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que
regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado
por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto.

Convenio o Acuerdo: HOSTELERIA
Expediente: 41/01/0082/2025
Fecha: 11/04/2025
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: MARIA JOSE ARRIETA LECIÑENA
Código 41001465011981.
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CSV : RCC-a21f-e5b5-6cb7-d15a-6899-ee10-6808-ca20

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 11/04/2025 09:23 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo del Sector Hostelería (código 41001465011981), aprobando las tablas salariales
definitivas para el 2024.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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           En Sevilla, siendo las 10:30 horas del día 12 de Febrero de 2025, en la sede de
C.C.O.O. Sevilla, se reúnen las personas seguidamente relacionadas, asistidos por sus
respectivos técnicos e integrantes todos ellos, miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de Hostelería de Sevilla, compuesta por los siguientes:

Asociación de Hoteles de Sevilla y Provincia:

• Santiago Padilla Díaz de la Serna

• Pedro Agudo Beato

• Luis Amate García

Asociación Empresarial de Hostelería de Sevilla:

• Antonio Luque Ortega

• Cesar Arenas Gómez Pando

• Francisco Martínez Morejón

 COMISIONES OBRERAS:

• Manuel Guillermo Márquez Fernández

• José Ángel Vicent Bohórquez

• Claudia Caus Macías

Unión General de Trabajadores:

• Antonio Casado Barrera

• María del Águila Barrera Rico

Tiene por objeto esta reunión, revisar las Tablas Provisionales del Convenio 
correspondiente al 2024, (1 de enero al 31 de diciembre de 2024), una vez conocido el 
IPC real de dicho año. 

Tras las oportunas deliberaciones, los reunidos adoptan los siguientes:
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ACUERDOS:

     

 PRIMERO: Aprobar la Revisión Salarial del período 1 de enero a 31 de diciembre de 
dos mil veinticuatro, cuyas cuantías por niveles profesionales, se reflejan en el Anexo I.

       A tal efecto, y dado que el incremento provisional acordado para el año 2024, fue 
del 2% y el IPC real al 31 de diciembre de2024 ha sido del 2,8%, se acuerda en base a lo
establecido artículo 9 del Convenio Colectivo de Hostelería de la Provincia de Sevilla, 
incrementar las tablas del año 2024, en un 0,50%, siendo el total de incremento el 
2,5% sobre las tablas definitivas del año 2023.

      SEGUNDO: Aprobar las Tablas Salariales definitivas aplicables al año 2024, (1 de 
enero a 31 de diciembre de 2024), según se refleja en el Anexo I que se adjunta.

CUARTO: Remitir la presente acta y Anexos, firmados a la Autoridad Laboral para su 
registro y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, facultando a 
doña María José Arrieta Leciñena a tal fin.

.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:00 horas del día 12 de Febrero de 
2025, se firma la presente acta y anexo por todos los asistentes en prueba de 
conformidad.
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                  Tabla salarial 2024 Definitivas

Hoteles/Apartamentos  5 y 4 estrellas

Niveles 2024
Nivel 1º 1511,39
Nivel 2º 1457,89
Nivel 3º 1369,20
Nivel 3º bis 1270,86
Nivel 4º 1216,50
 Nivel 5º 1190,80

Hoteles y Apartamentos  de 3 estrellas

Niveles 2024
Nivel 1º 1362,98
Nivel 2º 1268,95
Nivel 3º 1224,86
Nivel 3 bis 1224,86
Nivel 4º 1173,30
Nivel 5º 1173,30

Hoteles y Apartamentos  de 2 estrellas

Niveles 2024
Nivel 1º 1257,17
Nivel 2º 1225,87
Nivel 3º 1177,94
Nivel 3º bis 1169,20
Nivel 4º 1119,19
Nivel 5º 1119,19

Hoteles y Apartamentos  de 1 estrella

Niveles 2024
Nivel 1º 1226,77
Nivel 2º 1196,17
Nivel 3º 1149,24
Nivel 3º bis 1140,15
Nivel 4º 1091,39
Nivel 5º 1091,39
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Tabla salarial 2024 Definitivas

Moteles, Camping, Pensiones, Hostales y Residencias Geriátricas

Niveles 2024
Nivel 1º 1226,77
Nivel 2º 1196,17
Nivel 3º 1149,24
Nivel 3º bis 1140,15
Nivel 4º 1091,39
Nivel 5º 1091,39

Restaurantes de 5 y 4 tenedores

Niveles 2024
Nivel 1º 1500,82
Nivel 2º 1447,32
Nivel 3º 1358,77
Nivel 4º 1241,12
Nivel 5º 1241,12

Restaurantes de 3 y 2 tenedores y Catering

Niveles 2024
Nivel 1º 1306,78
Nivel 2º 1273,70
Nivel 3º 1242,38
Nivel 4º 1163,72
Nivel 5º 1163,72

Restaurante de 1 tenedor, Tabernas con Comidas

Colectividades, Pizzerias, Hamburgueserias,

Bageterias.
Niveles 2024
Nivel 1º 1294,60
Nivel 2º 1261,81
Nivel 3º 1230,95
Nivel 4º 1152,85
Nivel 5º 1152,85
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Tabla salarial 2024 Definitivas

Cafeterías de 3 y 2 tazas

Niveles 2024
Nivel 1º 1294,45
Nivel 2º 1248,17
Nivel 3º 1200,51
Nivel 4º 1169,07
Nivel 5º 1169,07

Cafeterías de 1 taza y Creperías

Niveles 2024
Nivel 1º 1253,16
Nivel 2º 1222,24
Nivel 3º 1176,47
Nivel 4º 1158,18
Nivel 5º 1158,18

Cafes, Cafes Bares de Categoria Especial, 
Cervecerias, Chocolaterias y Heladerias.

Niveles 2024
Nivel 1º 1252,11
Nivel 2º 1206,30
Nivel 3º 1158,94
Nivel 4º 1127,91
Nivel 5º 1127,91

Cafés y Cafés Bares de 4ª

Niveles 2024
Nivel 1º 1217,02
Nivel 2º 1186,31
Nivel 3º 1140,83
Nivel 4º 1122,56
Nivel 5º 1122,56

Bares de Categoría Especial que funcionan como Pubs y Disco 
Bares, Salas de Fiestas y de Té, Discotecas, Cafés Teatros, 
Tablaos Flamencos y Salas de Bailes

Niveles 2024
Nivel 1º 1323,58
Nivel 2º 1257,93
Nivel 3º 1201,09
Nivel 4º 1186,49
Nivel 5º 1186,49
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           Tabla salarial 2024 Definitivas

Tabernas sin comidas

Niveles 2024
Nivel 3º 1140,83
Nivel 4º 1122,56
Nivel 5º 1122,56

Casinos de 1ª y 2ª Categoría

Niveles 2024
Nivel 1º 1470,08
Nivel 2º 1416,75
Nivel 3º 1376,03
Nivel 4º 1328,35
Nivel 5º 1328,35

Casinos de 3ª y 4ª Categoría

Niveles 2024
Nivel 1º 1408,89
Nivel 2º 1377,89
Nivel 3º 1330,53
Nivel 4º 1299,39
Nivel 5º 1299,39

Billares y Salones de Recreo

Niveles 2024
Nivel 3º 1164,41
Nivel 4º 1144,44
Nivel 5º 1127,91

Articulo 16.

Plus de ayuda a personas trabajadoras con hijos con discapacidad       116,82 euros

Disposición adicional 2ª  Manutención                                                             5,58 euros

P
ág

in
a 

8 
de

 8
P

ág
in

a 
15

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

20
32

N
º 

72
 -

 m
ar

te
s 

15
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25


